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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en Santander 
sin novedad en su importante salud.

En el dia de ayer se recibió en este Ministerio 
el siguiente telegrama:

S antander 3 0 ,  4 ‘3 0  í . — Madrid, 5 ‘9  í.

El Presidente del Consejo de Ministros al Mi
nistro de la Gobernación:

«S. M. el Rey, acompañado de S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias y de los Ministros, La 
ido á recibir á las once de boy á S. M. la Reina Madre 
y  á las Infantas Doña María del Pilar, Doña Paz y 
Doña Eulalia á bordo de la fragata Numancia, que 
ha fondeado á la boca de este puerto entre diez y 
once de la mañana. A la una de la tarde toda la Real 
Familia ha desembarcado sin novedad en este puerto- 
dirigiéndose ó la Catedral, donde el Reverendo Obispo 
ha celebrado la misa de Pontifica!, cantándose des
pués un solemne Te Deum.

Así en el desembarcadero como en el muelle, en* 
todas las calles que conducen á la Catedral y en el 
trayecto desde este antiguo templo hasta la casa des
tinada para la residencia de S. M. la Reina y las In
fantas en la playa del Sardinero , no han cesado un 
momento los vivas al R ey y á la Real Familia, entre
gándose la población entera á las más ardientes de
mostraciones de alegría.

A las dos y media ha llegado S. M. la Reina á 
su casa del Sardinero, donde tendrá recepción á las 
cuatro. Esta noche da S. M. el R ey en sus habita
ciones de la Aduana un gran banquete oficial.»

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, sustituto de este, Registrador de 
la propiedad, tres Escribanos , tres Pro
curadores, Juez municipal y suplente, y 
12 vecinos del partido de Carrion de los 
Condes; Juez municipal de Villoldo; Juez 
municipal suplente, Fiscal suplente y Se
cretario de Frómista; Juez municipal su
plente , Fiscal suplente y Secretario de 
Nogal de las Huertas; Juez municipal su
plente, Secretario y un vecino de Villa- 
morio; Juez municipal, suplente y Secre
tario de Baliillo; Juez municipal, Fiscal 
y Secretario de San Mamés, y Juez mu
nicipal de Santillana, todos del mismo
partido ................. : ....................................  gg^g

Vicecónsul de España en el distrito de 
Horia, isla de Fayal? por valor de 22,500

Pesetas. Cénts.

reís fuertes, que al cambio corriente as
cendieron á.................................................. 112*47

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, el Juzgado municipal, Registrador 
de la propiedad, Abogados, Escribanos 
y Procuradores del partido de Montilla. 61*25

El Juzgado de primera instancia de Valla-
dolid........................................ ....................  45*50

El Juzgado de primera instancia,.Promo
tor fiscal, sustituto, Juez municipal,
Abogado, Notarios , Secretario del Juz
gado de primera instancia, Escribanos,
Procuradores, Secretario del Juzgado 
municipal, sustituto del Registrador de 
la propiedad y alguaciles de Osuna; Juez 
municipal, Fiscal, Secretario, Juez su
plente de Saucejo ; Juez m unicipal, Se
cretario, Fiscal y Profesor de Instruc
ción primaria de la Jara; Juez munici
pal, Fiscal.suplente, portero y Secretario 
interino de Santejuela; Juez municipal 
del Rubio; Juez municipal de Villanue- 
va de San Juan y Secretario, todos del 
mismo par t ido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $1*50

Suma . 357*47
Importaba la an terio r.. .........   1.698.632*63

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.698.990*10

ó sean B i m . . . . . . .  6.795.960*40
Madrid 30 de Julio de 1876.= E1 Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España:
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Para que los indultados ó que se indulta
ren del delito de rebelión procedentes del Ejército puedan 
ingresar de nuevo en las filas del mismo, se revisarán por 
una Comisión especial sus expedientes personales, y sólo 
podrán volver en las clases y puestos que ocupaban en sus 
escalas respectivas el dia en que estos fueron baja, confor
me con las reglas establecidas en las diferentes armas para 
los que vuelven á figurar en las citadas escalas.

Art. 2.® El reconocimiento de empleos y grados que con 
el carácter de interinos se haya hecho por el Gobierno ó 
los Generales en Jefe dedos Ejércitos en operaciones, y que 
no haya sido confirmado ántes de la promulgación de esta 
ley, se someterá á las prescripciones de los artículos corres
pondientes de la misma.

Art. 3.® Los individuos indultados procedentes de la 
clase de tropa servirán en el Ejército el tiempo que cuando 
desertaron les faltaba para cumplir, según las quintas á 
que correspondan ó condiciones con que sirvieron al ser 
baja en sus cuerpos respectivos; no debiendo nunca ser 
destinados á los mismos en que consumaron la deserción.

Art. 4.° Si el indulto recayere en individuos proce
dentes de la clase de paisanos, se entenderá que no tienen 
derecho á ingresar en el Ejército á ménos que se hallen 
comprendidos en el caso previsto en el art. 2.°

Art. 5.° Las ventajas.que se conceden, por esta ley no 
son aplicables á los extranjeros*

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.

YO EL REY,
El Mkaistro de la Guerra,

Fraucisco de Ceiiallos*

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto el Capitán 

General de Ejército D. José Gutiérrez de la Concha é Ir i
goyen, Marqués de la Habana,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado del cargo de Presidente 
de la Junta consultiva de Guerra; quedando altamente sa
tisfecho del celo, grande inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n cisco  d e  Celia!lo**.

M I N I S T E R I O  DE  L A  G O B E R N A C I O N .  

r e a l e s  Or d e n e s .
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por varios Concejales del Ayuntamiento 
de Higuera la Real contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, que les condenó á devolver las cantidades exi
gidas en un repartimiento anulado por aquella corpora
ción, la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso do 
alzada interpuesto por varios Concejales del Ayuntamiento 
de Higuera la Real contra un acuerde de la Comisión pro
vincial de Badajoz, por el que se hizo responsables á todos 
los individuos de aquella Municipalidad del reintegro de 
cierto repartimiento que en virtud de acuerdo de la misma 
de £5 Diciembre de 1869 se exigió al vecindario.

De los incompletos documentos que constituyen el ex
pediente, y de otros antecedentes que obran en-este Consejo, 
resulta que ocho de los 14 Concejales que constituyen el 
Ayuntamiento del expresado pueblo acordaron en el mes 
de Diciembre de 1869 girar un reparto entre los vecinos 
contribuyentes para dar trabajo á la clase proletaria déla 
localidad, cuyo reparto fue declarado nulo por la Diputa
ción provincial, mandándose reintegrar á los vecinos de 
las cuotas que ilegalmente se les habian exigido con los 
mismos fondos recaudados; y si á estos se les habia dado 
inversión, con el peculio particular de los individuos que 
acordaron el reparto.

Suspendido el acuerdo por el Gobernador, fué alzada la 
suspensión y declarado aquel vigente y en toda fuerza por 
orden de la Regencia de 3 de Agosto de 1870; y habiendo 
dispuesto el Ayuntamiento para llevar á efecto el reintegro 
girar otro repartimiento entre los vecinos para pago del 
anterior, fué este también anulado por la Diputación pro
vincial en 11 de Julio de 1871, disponiendo que se estu
viese á lo acordado. Los ex-Concejales interesados recur
rieron al Gobierno en 23 de Febrero de 1872 solicitando se 
les relevase de la obligación de reintegrar, fundados en quot 
el Alcalde habia sido quien sin conocimiento de ellos llevó 
á efecto el repartimiento á pesar de las órdenes dictadas
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en contrario por la Superioridad ; y por Real orden de 4 
de Junio de 1872, de conformidad con lo informado por el 
Gobernador, se declaró no haber lugar á eximir de la res
ponsabilidad en que incurrió toda la corporación; pero in
sistiendo en su anterior pretensión, los mismos Concejales 
produjeron nueva instancia en 6 de Julio siguiente fundán
dose en que, según constaba en c rtiíieado que al efecto 
acompañaban, su acuerdo para el repartimiento vecinal 
debió ser sometido á la aprobación de la Diputación, según 
en el mismo se determinó; y que no habiéndose hecho así 
por el Alcalde, debía d;-jarse sin efecto la mencionada Real 
orden de 4 de Junio mandando que el mismo Alcalde rein
tegrase la totalidad de las cuotas exigidas á los contribu
yentes, y declarando exentos de responsabilidad á los Con
cejales, toda vez que los Alcaldes son los encargados de 
cumplimentar los acuerdos de los Ayuntamientos, lo cual 
no hizo en todos sus extremos el que lo era de Higuera la 
Real.

E n ta 1 estado, y sin que conste dictada ninguna resolu
ción acerca de esta última instancia, sólo aparece en los an
tecedentes adjuntos que la Comisión provincial en 8 de Julio 
de 75, en vista, según dice, de las últimas diligencias prac
ticadas en el expediente instruido con motivo del indicado 
repartimiento, y de las dudas que sehabian suscitado acerca 
del acuerdo de la misma Comisión de 4 de Abril (cuyo con
tenido no consta en los adjuntos documentos), declaró, en
tre otras cosas, que todos y cada uno do los Concejales que 
en 1869 componían el Ayuntamiento de Higuera la Real 
eran igualmente responsables del reintegro de las 2.2(37 pe
setas 32 céntimos que arroja la recaudación dd  reparto, de 
conformidad con el precepto terminante de la Real orden 
de 4 de Junio de 1872, que declaró responsable á toda la 
corporación. De aquel acuerdo han apelado para ante el 
Gobierno los seis Concejales que por no haber tomado parte 
en el que estableció el anulado repartimiento se consideran 
exentos de responsabilidad, acerca de cuya apelación in
forma favorablemente el Gobernador de la provincia.

Hada dirá la Sección respecto de la instancia elevada 
en 6 de Julio de 1872 por los Concejales, porque si bien en 
el expediente no hay indicio alguno de que acerca de ella 
haya recaido resolución, de haberse esta dictado habría 
sido en sentido contrario á los deseos de los reclamantes, 
según se infiere de lo actuado con posterioridad en el ex
pediente con el objeto de hacer efectivo el reintegro á que 
se les declaró responsables, en cuyo caso á nada conduci
rían nuevas observaciones; y en el supuesto de .que, como 
parece, no haya sido todavía resuelto, son de tan escaso 
valor los fundamentos en que se apoya, que apenas es ne
cesario detenerse en ellos, bastando fijarse solamente en el 
hecho de que, á pesar de haber ordenado en su dia el Go
bernador de la provincia la suspensión de todo procedi
miento relativo al cobro del reparto, siguieron no obstante 
exigiéndose algunas cuotas, la-cual, no sólo era conocido 
del Ayuntamiento, sino que á mayor abundamiento pre
tendió este hacer subsistir su acuerdo, elevando al Gobier
no recurso de alzada contra lo resuelto por la Comisión 
provincial, por lo cual no cabe declinar la exclusiva res
ponsabilidad en el Alcalde.

Concretándose, pues, la Sección al punto á que hoy se 
refiere el expediente, rdativo  á si la responsabilidad debe 
pesar sobre todos los Concejales del Ayuntamiento ó con
traerse solamente á los que acordaron exigir el reparto ve
cinal, y tornando como punto de partida las resolucio
nes ya adoptadas, cree que los antecedentes y la ley m uni
cipal daná esta duda fácil y justa solucium La Diputación 
en su acuerdo de 11 de Julio de 1871, lo mismo que en los 
anteriores, sólo impuso la obliga clon de reintegrar á ex
pensas de su peculio particular á los Concejales que vota
ron el repartimiento, y en este concepto y en tai sentido 
Labia sido dictada por la Superioridad la Real orden de 3 
de Agosto del 70, sin que la de 4 de Junio del 72, en que 
la Diputación se apoya para resolver ahora en distinto sen
tido que antes lo hizo respecto á la responsabilidad de los 
Concejales, haya hecho la menor innovación en cuanto a 
lo anteriormente determinado* porque ai decirse en ella no 
haber lugar á eximir á los recurrentes de la responsabili
dad en que incurrió la Corporation toda, fuó expresando 
que aquella no era exclusiva del Alcalde, como los Conce
jales interesados pretendían, sino de toda la corporación, ó 
vea ele los individuos que con su asistencia la constituye
ron en el acta de adoptar por unanimidad el acuerdo, pues 
o tra cosa habría sido injusta; y esto no cabe suponerlo en 
la resolución indicada, mucho menos cuando los antece
dentes no autorizan para entenderla de otro modo»

Además la ley municipal de Sí de Octubre de 1868, v i
gente en la época en que tuvo lugar el hecho que dio ori
gen al expediente, en su art. 166 dice que la responsabili
dad poará exigirse á ios Ayuntamientos 6 á  sus indiv i
duos; y ú  art. i 72 do la do 20 de Agosto de 70, que hoy rige, 
establece que sólo será c . i nsiva á los Vocales que hubie
sen tomado parto en la acción ú emisión que la m otiva, de 
todo lo om l se deduce oue ni legal ni raoralmente cabe f a 

cer responsables á los Concejales que no intervinieron en 
el acuerdo.

Tal voz pudiera dudarse por un momento si después de 
publicada la ley de 20 de Agosto de 1870 procede exigir la 
referida responsabilidad, dado que en virtud de la segun
da disposición transitoria quedaron aprobados todos los 
actos, disposiciones y acuerdos tomados desde el 29 de Se
tiembre de 4.68 por el Ayuntamiento de Madrid y por los 
demás de Ja Península que se hubiesen hallado en las mis
mas extraordinarias circunstancias, con la obligación de 
presentar la cuenta de recaudación é inversión de cauda
les; pero con razón no han invocado los Concejales intere
sados esta disposición, que seguramente no podría serles 
aplicable, pues si ella tuvo por objeto sancionar todas las 
resoluciones de los Ayuntamientos aun cuando careciesen 
de los requisitos y ritualidades establecidas en las disposi
ciones que á la sazón regían, nada más lejos de su propó
sito que legitimar actos cometidos contraía propiedad p ri
vada, en los cuales se comprenden las exacciones no auto
rizadas por ninguna ley.

Por las razones expuestas, y no hallándose ajustado el 
acuerdo de la Comisión provincial á lo que la misma tenia 
ántes determinado, ni al espíritu y recto sentido de la Real 
orden de 4 de Junio de 1872, ni tampoco á lo que la ley 
municipal establece, es de parecer la Sección:

1.° Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Co
misión provincial contra que se reclama.

27 Que sólo corresponderá exigir la responsabilidad á 
los Concejales que no autorizaron el acuerdo de 25 de Di
ciembre de 1868, en el caso de haber contribuido con su 
voto á algún otro adoptado posteriormente con el ñn de 
llevar á efecto el repetido reparto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para .su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid i.° de Junio de 1876.

‘ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Las Casetas 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á las 
cuotas impuestas á varios empleados del ferro-carril en el 
repartimiento general correspondiente al año económico 
de 1874-75, la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 31 de Diciembre último, ha examinado la Sección el 
adjunto expediente promovido por el Ayuntamiento de Las 
Casetas en alzada de un acuerdo de la Comisión provincial 
de Zaragoza, relativo á las cuotas impuestas á varios em 
pleados del ferro-carril en el repartim iento general corres
pondiente al ejercicio de 1874-75.

Los interesados presentaron al Ayuntam iento la rela
ción de los haberes que disfrutaban; y deduciendo la Junta 
municipal de la cantidad consignada en cada declaración 
Ja parte correspondiente al Tesoro por contribución, con
sideró el resto como utilidad líquida imponible para el re
partimiento general del pueblo. Reclamaron los empleados 
dentro del término legal exponiendo de agravios; pero la 
Junta, vistos el art. 131 de la vigente ley municipal, el 6 /  
del decreto de 26 de Junio de 1874 y el 41 del reglamento 
de 23 de Agosto dei propio año, desestimó las reclamaciones.

Uno de ios agraviados fundó la suya en que sólo residía 
en el pueblo desde el dia 8 de Octubre del mismo año, y no 
podía considerársele como vecino para los efectos del im
puesto; mas el Ayuntamiento y asamblea de asociados des
estimaron igualmente la instancia, invocando el caso 2.° 
del art. 14, la regia 54 del art. 18í de la ley municipal y 
el l í  del reglamento ántes citado.

En la solicitud que los mismos interesados elevaron á 
la Gomiskm provincial expusieron cuanto creyeron condu
cente á demostrar la procedencia de su reclamación, fun
dándose principalmente en la circular de Í2 de Setiembre 
de 4870; y aquella corporación, con vista de dicha circu
lar, de la orden de 16 de Enero de 1871 y de la Real orden 
de 11 de Mayo de 1872, según las cuales la cuota con que 
los hacendados contribuyan al repartim iento de los pue
blos no debe exceder del 25 por Í00 de la sum a que satis
fagan al Tesoro; y considerando que la citada Real orden 
hizo extensivas aquellas disposiciones á todos los que por 
cualquier concepto percibieran haberes del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, acordó en sesión de 9 de Fe
brero de Í875 que el Ayuntamiento reforma.se las cuotas de 
los recurrentes, exigiéndoles el 25 por Í00 de las cantidades 
que por descuento satisfacen al Tesoro.

Y habiéndose alzado el Ayuntamiento de este acuerdo 
para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E„s expo
niendo; entre otras cosas, que las Reales órdenes que se in 

vocan no tienen fuerza alguna después de promulgada la 
ley municipal, se remitió el expediente á informe de la 
Sección con la Real orden al principio citada.

La regla 2.a del art. 131 de la ley municipal establece 
las bases á cuyo tenor debe fijarse la utilidad imponible 
de cada contribuyente, disponiéndose en la 4.a que á los 
que perciban sueldos, pensiones, censos ó interese', de cual
quiera clase ó procedencia se les valuará como utilidad 
líquida el importe de estas sumas.

Las base 8.a dice asimismo: «De la utilidad valuada á 
cada vecino ó hacendado se deducirá en todo caso el im 
porte de la contribución directa que pague a! Estado.»

Atendiendo la Junta municipal de Las Casetas á las 
precedentes disposiciones, que son las vigentes en la ma
teria , impuso á los empleados del ferro-carril residentes 
en aquel distrito municipal la cuota que á tenor de dichas 
bases juzgó correspondientes, incluyendo á D. Manuel 
Heredia á pisar de que su residencia en el distrito databa 
del día 8 de Octubre de 1874.

Las órdenes que invocó la Comisión provincial de Za
ragoza, y en cuya virtud dispuso que se modificasen las 
cuotas impuestas á los interesados, no tenían fuerza algu
na, S 'gun la opinión que el Consejo expuso oportunamente 
á ese Ministerio. No hubo, por tan to , motivo alguno fun
dado para adoptar la providencia reclamada por el Ayun
tamiento.

Respecto de la reclamación de D. Manuel Heredia, cuya 
residencia en el distrito municipal de Las Casetas empezó, 
según parece, en 8 de Octubre de 1874, observa la Sección 
que se trataba de un repartimiento correspondiente al 
ejercicio económico de 1874 á 75, cuyas operaciones de
bieron empezar necesariamente ántes del 8 de Octubre 
del primero de dichos años: la Municipalidad , sin embar
go, lo incluyó en el repartimiento, invocando para ello la 
segunda parte del art. 14 de la ley m unicipal, según la 
cual también hará igual declaración (la de vecinos) res
pecto á la que en las mismas épocas ejercían cargos públi
cos que exijan residencia fija en el término, aun cuando 
no hayan completado los dos años.

Una vez que este interesado apodó para ante la Comi
sión provincial, fundándose en que no llevaba ni aun los 
seis meses de residencia que la ley exige para ser conside
rado como vecino, acerca de cuyo extremo nada resolvió 
aquella corporación; y prescindiendo de si este individuo 
tiene ó no la consideración de empleado público para los 
efectos del artículo de la ley que cita el Ayuntamiento;

Entiende la Sección:
1.® Que procede dejar sin efecto el acuerdo que en 9 de 

Febrero de 1875 tomó Ja Comisión provincial de Zaragoza, 
en cuanto por él señaló las cuotas que debían imponerse 4 
los individuos de que se tra ta  en el repartim iento general 
do Las Casetas.

2.® Que por el conducto debido se devuelva el expe
diente á la Comisión provincial á fin de que resuelva la 
reclamación producida por D. Manuel Heredia acerca de 
si procede ó no su inclusión en el repartim iento vecinal de 
dicho pueblo.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S* 
muchos años. Madrid 4° de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Hoya-Gon
zalo contra un acuerdo de esa Comisión provincial, que 
anuló el repartim iento municipal para el corriente año 
económico, la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Hoya-Gonzalo 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Albacete, 
que anuló un repartim iento vecinal para el com ente año 
económico.

D. Hermenegildo Llue, en concepto de apoderado de los 
hijos de D. Cecilio Nuñez de Robres, acudió en queja á la 
Municipalidad porque después de haber pagado el 6 por 100 
por razón del repartim iento general acordado por la Junta 
municipal se le exigió en el posteriormente verificado para 
cubrir el déficit del presupuesto otro 7 por 100, con lo cual 
resultaba gravada su riqueza territorial con un 11 por 100, 
en contravención al art. 6.° del decreto de 26 de Junio 
de 1874, que fijó el 4 por 100 como límite de la contribu
ción que para las atenciones municipales puede exigirse á 
ía propiedad territorial durante el ejercicio de aquel pre
supuesto, que se mandó rigiese también en el siguiente por 
otro decreto del 22 de Junio de 1875. Desestimada esta re
clamación por el Ayuntamiento; apeló el interesado para
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ante la Comisión provincial; y habiendo acordado esta 
anular el repartimiento, ha entablado dicha Municipalidad 
recurso de alzada para ante el Gobierno.

La simple exposición de las razones en que se funda 
dicho recurso bastarán, en sentir de la Sección, para com
prender chsde luego su improcedencia. Dícese en él que la 
limitación establecida en el citado decreto y otras disposi
ciones anteriores no han derogado las atribuciones conce
didas á los Ayuntamientos en el art. 12, caso 3.°, que au
toriza un repartimiento general entre todos los vecinos y 
hacendados en proporción, á los medios ó facultades de 
cada uno, deduciendo de aquí que el repartimiento á que 
dicho artículo alude no tiene límite, y que el decreto ci
tado de 26 de Junio de 1874 contiene/una autorización 
para hacer otro nuevo y distinto repartimiento sobre la 
riqueza territorial , aunque con la limitación en ella esta
blecida.

Lo absurdo de tal razonamiento lo tiene ya demostrado 
la Comisión provincial con uno de los considerandos de su 
resolución; pues como acertadamente dice, si las corpora
ciones municipales fueran árbitras para exigir por repar
timientos las cantidades que tuvieran por conveniente, in
necesaria era toda nueva autorización para hacer otros re
partos; debiendo añadir la Sección que las tendencias y los 
motivos explicados y expuestos con toda claridad en las 
diferentes disposiciones dictadas, en cuanto al límite que 
por razón de repartimiento general pueden exigir los 
Ayuntamientos á los contribuyentes, lo mismo que el de
creto de 26 de Junio de 1874, demuestran de un modo que 
no da lugar á la menor duda que el propósito de todas ellas 
es el do evitar que crecidos sacrificios exigidos á la riqueza 
imponible por las corporaciones locales agot n las fuentes 
de producción con perjuicio de los intereses generales del 
Estado.

Expone también la Municipalidad apelante que á los 
interesados se les exigió el 4 por 100 sobre la riqueza ter
ritorial; pero que como además tienen otras utilidades, se 
tuvieron estas en cuenta al hacer el segundo repartimiento.

Gomo se ve, la citada corporación parte siempre del 
mismo error de creer que puedan hacerse dos repartimien
tos distintos, uno sobre la propiedad territorial, exclusiva
mente limitado al 4 por 100, y otro sobre todas las utilida
des en general, inclusa la de aquella procedencia; pero 
como según el cont xto de la ley municipal, sólo está auto
rizado un repartimiento general entre los vecinos, en el que 
deben comprenderse las utilidades procedentes de todos 
conceptos, y sin que por lo respectivo á la riqueza territo
rial pueda exceder del 4 por 100, es evidente el ilegal pro
cedimiento seguido por la Junta municipal de Hoya-Gon- 
zalc, la cual gravó á la propiedad territorial en un mismo 
ejercicio con un 11 por 100. Y no sirve decir que en el se
gundo repartimiento practicado se estimaron las utilidades 
que los rep. es litados de Lluo disfrutaban por otros con
ceptos, porque además de no expresar cuáles lucran estas, 
á la imposición de las cuotas deoió en su caso preceder la 
presentación de relaciones juradas, la presentación de pa
drones y la exposición al público de la riqueza imponible 
y de las cuotas impuestas.

Tampoco es razón que justifique su conducta la angus
tiosa situación del Municipio por falta de recursos y la di
ficultad do cubrir sus obligaciones, pues si sus bienes y los 
medios que puede arbitrar con arreglo á la ley municipal 
no son suficientes para ai nder á aquellas, seria llegado el 
caso previsto en el art. 4.° de la misma, y procedería la su
presión de este Ayuntamiento y su agregación á otro.

Estando, pues, ajustado á la ley el fallo dictado por la 
Comi.rion provincial en este asunto, es do parecer la Sec
ción que procede desestimar el. recurso interpuesto contra 
el mismo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

IV Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á ios fines consiguientes. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 1.° de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el recurso de alzada interpuesto por el  Ayuntamiento de 
San Martin de Valdeiglcsias contra un acuerdo de esa 131— 
putaehm provincial referente á la condonación de cierta 
suma que adeudaba á los fondos municipales D. Juan Be
cerril, como remátente del impuesto de consumos, la Sec
ción de Gobernación de dicho Consejo con fecha 9 de Mayo 
último cuntió el S i g u i e n t e  dictámen:

«Exorno. Sr. : En sesión do 13 do Diciembre do 1873 
acorde la .Junía municipal de San Martin de "Valdeiglesies, 
provincia do Madrid, establecer un impuesto sobre artícu
los de comer, b b,r y arder para cubrir el déficit dfi pre
supuesto, cuyo impuesto deberla cacarse á pública cine sia.

como se verificó en 14 del propio mes, quedando en favor 
de D. Juan Be cerril como mejor postor. Una de las condi
ciones del pliego era la de que la subasta se baria á suerte 
y ventura, y que por lo tanto no tendida de recho el recla
mante á rebaja de ninguna especie ni bajo pretexto alguno,

Debió ponerse al interesado en posesión del servicio 
cuando en sesión de 4 de Diciembre de 1874 acordó el 
Ayuntamiento requerirle para que pagase lo que adeudaba 
por tal concepto.

En 14 del propio mes acudió Becendl al Ayuntamiento 
exponiendo que, en virtud del decreto de 26 de Junio de 
dicho año estableciendo los consumos, cesó de cobrar los 
artículos que fueron objeto de su contrata; y no siendo 

/justo que sufriera los perjuicios 'consiguientes á la resci
sión del contrato, pidió que se acordara la cantidad que 
debia rebajarse por dicho motivo.

En 10 de Enero de 1875 el Ayuntamiento y asociados, 
después de deliberar acerca de si debería, resolverse la re
clamación en oque] acto ó acudir á la Superioridad, acor
daron por mayoría rebajar la cantidad de 1.066 pesetas, 
que según el reclamante habían faltado para completar el 
semestre.

En 17 del propio mes acordó el Ayuntamiento, nuevo 
á la sazón, dejar sin efecto el que tomó su anterior en 10, 
fundándose en que el remate se hizo á suerte y ventura; 
en que los asociados al Ayuntamiento en la sesión del 10 
no eran los llamados.á deliberar en materia de intereses 
locales, y sí los que componían la Jun'a; y por último, en 
que no habia disposición alguna en virtud de la cual el 
Ayuntamiento llamara como asociados á los que habia 
en 1873 al acordar el arbitrio.

El interesado acudió en queja á la Diputación provin
cial; y fundada esta corporación en que todos los acuerdos 
de los Ayuntamientos en asuntos de su competencia son 
ejecutivos y no pueden anularse los tomados por anteriores 
corporaciones, ni mucho ménos aquellos que, como el pre
sente, causaron estado, resolvió en 16 de Abril de 1875 dejar 
sin efecto el tomado por el Ayuntamiento en 17 de Enero, 
sin perjuicio de exigir la responsabilidad encaso de no ser 
justa la causa de la condonación hecha al contratista.

Contra este acuerdo se alzó el Alcalde de dicho pueblo, 
en representación del Ayuntamiento, exponiendo, entre 
otras cosas, que aun cuando por decreto de 26 de Junio 
de 1874 se restableció la contribución de consumos y 
acordó el Ayuntamiento y asociados la subasta de los mis
mos, pero sin rescindir el contrato, nada se oponia á. la co
branza de los derechos del reclamante, porque este debia 
cesar luego que se hiciera cargo de aquella la Administra
ción, lo que se verificó en 7 de Julio: que el Ayuntamiento 
acordó en 4 de Diciembre de aquel año requerir de pago al 
contratista por el medio año que cobró el impuesto sin que 
se hubiera ejecutado aquel acuerdo: que á la llegada de 
S . M. el R e y  se creó una Junta que cesó á los pocos dias, 
reponiéndose el Ayuntamiento, que también cesó, por haber 
sido nombrado nuevo Ayuntamiento; pero que en los pocos 
dias que volvió á ejercer sus funciones aquella corporación 
tornó el acuerdo en los términos ya conocidos; y como de 
sostenerse el de la corporación provincial se sentaba un 
precedente funesto, pidió que se dejara sin efecto.

Y habiéndose posado los antecedentes á informe de la 
Sección con Real orden de 31 de Diciembre de 1875, di be 
observar que, según el párrafo segundo del art. 66 de la 
vigente ley provincial, corresponde privativamente á la 
Comisión provincial, entre otras cosas, «la revisión de los 
acuerdos de los Ayuntamientos.»

Trátase en es le expediente de una alzada que interpuso 
D. Juan Beeerril contra el acuerdo que tomó el Ayunta
miento de San Martin de Valdeiglcsias, relativo á la Ad
ministración municipal, materia reservada privativamente 
á  ía Comisión provincial. La Diputación no pudo por tanto 
conocer del a su n to , porque entre las atribuciones que la 
ley le señala no se halla la de revisar los acuerdos de los 
Ayuntamientos.

Sin penetrar, pues, la Sección en id fondo del de 16 de 
Abril de 1875 que ha dado ocasión á este informe;

Entiendo que, declarándose nulo como tomado por la 
Diputación provincial sin competencia para ello, so de
vuelva el expediente al Gobernador de la provincia á fin 
de que, pasándolo á la Comisión provincial, resuelva io que 
crea procedente en uso do sus atribuciones.»

Y conformándose 8. M. el R e y  (Q.. ib G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para- su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediento do 
referencia á los fines consiguient e. Dios guarde á Y, E. 
muchos años. Madrid 1.° de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia do Madrid.

Remitido a informe del Consejo de Estado el recurso
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento do Labajos con

tra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al 
arriendo de consumos, la Sección de Gobernación de este 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen :

«Exorno. Sr.: Cumpliendo lo mandado por el Ministe
rio del digno cargo de V. E., ha examinado esta Sección 
el adjunto expediente promovido por el Ayuntamiento de 
Labajos contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Segovia, referente al pago de cierta cantidad que se recla
ma á D. Telesforo Gómez por el arriendo de consumos.

Acudió este en 13 de Enero eel año próximo pasado á 
la Junta municipal de aquel pueblo exponiendo que, res
cindido el contrato conforme á disposiciones dictadas por 
el Gobierno de la Nación, sólo era deudor de 437 pesetas, y 
no de 1.187 50 céntimos, con 136 58 céntimos de recargo 
con que se le habia conminado. Como por el Ayuntamiento 
se mandase devolver la instancia al interesado por no creer 
justa la reclamación, acudió á la Diputación provincial 
en 13 del mismo mes suplicando se pidiera á la corpora
ción municipal la liquidación que hubiera formado para 
exigirle cantidad tan excesiva, y copia del pliego de condi
ciones de su contrato. En 24 de Febrero solicitó también 
de la misma Diputación provincial que, teniendo deposi
tada la cantidad d e4.456 pesetas 46 céntimos, diera orden 
al Alcalde para que suspendiera los procedimientos que 
contra él se seguían.

Acordado así, el Ayuntamiento al remitir los docu
mentos reclamados manifestó la conveniencia de que se 
fallara pronto el recurso en sentido de que ingresase en las 
arcas municipales la suma reclamada, per creerlo de jus
ticia, tanto la misma corporación como la asamolea de 
asociados.

Citado el recurrente para examinar la li/uidaei >n pre
sentada á la Comisión provincial, no se manifestó confor
me con el resultado, hallándose dispuesto á satisfacer lo 
que á prorata le correspondiera por los cuatro meses que 
duro el contrato.

La Comisión, considerando que D. Telesforo Gómez ha
bia satisfecho 1.312 pesetas 50 céntimos á cuenta de la 
cantidad en que remató los arbitrios, y que el contrato 
quedó anulado, acordó en 19 de Abril ordenar al Alcaide 
que no exigiese al rematante más cantidad que la corres
pondiente al tiempo en que pudo exigir los arbitrios, y que 
invitase al Juez municipal á que devolviera á Gómez la 
cantidad que habia depositado en su poder para evitar el 
embargo.

Pidió el Ayuntamiento al Gobernador que suspendiera 
este aca rdo, ó en otro caso diera curso á su reclamación 
para ante Y. E.; mas no habiendo accedido aquella Auto
ridad ni al uno ni al otro extremo, recurrió la Municipa
lidad directamente á ese Ministerio; y pedidos los ante
cedentes, el Gobernador al remitirlos informó en el mismo 
sentido que la Comisión habia acordado.

De los hechos relacionados aparece que D. Telesforo 
Gómez está dispuesto á satisfacer álos fondos municipales 
lo que le corresponda por el primer mes del segundo tr i
mestre, puesto que tiene pagado el primero, según el con
trato celebrado. Anulado este, desde aquel momento quedó 
libre el interesado de las obligaciones que al mismo le im
ponían, y no cabe la menor duda de que la pretcnsión del 
Ayuntamiento no puede atenderse porque, tratándose de 
derechos exigibbs al que fué arrendatario por el mes que 
le falta liquidar ó entregar su débito, no puede serlo en los 
términos absolutos que pretende la corp ración municipal, 
sino en la proporción que le corresponda á prorata de lo 
que debia de satisfacer si el contrato hubiera coníin ado, 
por lo que la Sección entiende que procede d esestimar el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Labajos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
ref.rencia á los fines consiguientes. Dios guarde a Y, 8. 
muchos años. Madrid 1.° de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador fie la provincia de Segovia.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Bayona y 
otros vecinos de Baredo contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial, relativo á un arbitrio establecido por la 
Municipalidad de Ova sobre los esquilmos que se exporta
sen del monte denominado Mongas y las algas que se ex
trajesen do las playas, la Sección de Gobernación de esté 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Eyerno. Sr.: Del adjunto expediente remitido á infir
me de esta Sección con Real orden de 9 de Febrero ultimo 
resulta:

Que para enjugar oí déficit dol presupuesto municipal 
de Oya, en el ejercicio económico de 1874-/5, se estableció 
un arbitrio sobre las algas que se extrajesen de las playas
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d el d istrito , y sobre los esquilmos que se exportasen del 
m onte llamado Mongás, enclavado en aquel térm ino:

Que D. Francisco Álvarez y D. Nicolás Duran, por sí y 
á  nombre de los demás vecinos de la parroquia de Baredo, 
Ayuntamiento de Bayona, reclam aron de semejante im 
puesto fundados en la posesión inm em orial en que se h a
llaban de disfrutar con los vecinos de aquella y otras par
roquias limítrofes de los aprovechamientos referidos:

Que habiéndose quejado ámbos interesados á la Comi
sión provincial de Pontevedra de que su instancia no habia 
sido resuelta, por acuerdo de la misma corporación la tomó 
en consideración el Ayuntam iento de Oya, negando á los 
reclam antes todo derecho en la participación de los apro
vechamientos; y apoyándose en disposiciones de la ley 
m unicipal y 'del decreto de £6 de Junio de 1874, desestimó 
el recurso interpuesto:

Que m ediante la apelación deducida por los mismos 
interesados, la Comisión provincial reservó á los Tribuna
les el conocimiento de la cuestión relativa á los derechos 
de posesión; y concretando su acuerdo á los arbitrios esta
blecidos, tuvo por improcedente el de las algas en razón á 
ser estas de aprovechamiento público, con arreglo al ar
tículo 17 de la ley de aguas; y reputó bien impuesto el de 
los esquilmos del monte comunal por creerlo comprendido 
en las prescripciones del caso 7.® (debe ser regla 7.a) del ar
tículo 130 de la ley municipal;

Y que comunicado este acuerdo por disposición del 
cuerpo provincial á los interesados y al A yuntam iento de 
Bayona, aquellos y este se han alzado para ante el Minis
terio del digno cargo de Y. E., al que se han elevado los 
documentos de que se compone el expediente.

La corporación é individuos reclamantes entienden que 
las declaraciones de la Comisión provincial han vulnerado 
el derecho de posesión que ostentan sobre los esquilmos 
del monte Mongás, derecho en que se consideran am para
dos por la providencia dictada por el Gobernador de aque
lla provincia en 11 de Setiembre de 1845, de la cual se 
acompaña certificación en forma.

Bien analizado el mencionado acuerdo, nada se pre
juzga en él acerca de tales derechos; antes por el contrario, 
se dice de un modo term inante que las cuestiones que su r
jan  sobre ese punto son de la especial incum bencia de los 
Tribunales.

Por quien se pone en duda el ejercicio de ese derecho es 
por el A yuntam iento de O y a , en cuyo térm ino se halla el 
m onte de que se tra ta ;  m as como esta cuestión aparezca 
iniciada de un modo incidental, y no tenga estado el expe
diente para resolver  con pleno conocimiento, se abstiene la 
Sección de em itir sobre ella juicio alguno, reservando á la s  
partes y á las corporaciones interesadas hacer uso de su 
derecho en la forma que vieren convenirles.

No puede prescindirse, sin embargo, aunque sea en h i
pótesis, de tom ar en consideración la mancomunidad de 
los aprovechamientos de aquel monte para el efecto del 
a rb itrio  impuesto sobre los m ism os, punto principal y 
único que se ventila una vez descartado el arbitrio sobre 
las a lg as ; pues con razón fundada considera la Comisión 
provincial que esos productos no son de dominio particu
lar, sino de uso público.

Que la acción adm inistrativa de un Ayuntam iento se 
extiende á todo el territorio  de su demarcación, y que las 
Ju n tas  municipales están facultadas para el establecimiento 
y  creación ele arbitrios, es inconcuso con arreglo á los 
principias más fundameniales de la ley municipal.

Está asimismo fuera de toda duda que los bienes comu
nales pueden utilizarse en las formas prescritas en el a r
tículo 70 de la expresada ley, siendo potestativo además 
«de las antedichas Juntas autorizar arbitrios en la acepción 
restric ta  del vocablo, no sólo sobre las obras ó servicios 
costeados con los fondos municipales, sino sobre industrias  
que se ejerzan en la via pública ó en terrenos y propiedades  
del 'pueblo, siempre que su aprovechamiento no se c-fcctúe 
por cd común de vecinos, sino por personas ó clases deter
m inadas, según prescribe el art. iSO. .

Dedúcese de lo expuesto que, sin perjuicio de los apro
vecham ientos vecinales á que tienen derecho todos los ve
cinos con arreglo al art. £8 de la ley, es lícito crear arbi
trios sobre las industrias que se ejerzan en los bienes co
m unales; así es que no podría estimarse ilegal el que reca
yese sobre los pastos destinados á la ganadería, sobre las 
m aderas aplicadas al carboneo ó construcción, sobre la ex
plotación de canteras y otras industrias que tengan por 
objeto una granjeria ó negociación particular.

Queda con esto implícitamente demostrado que el arbi
trio  de que so tra ta  revistió un carácter válido, siempre 
que la exportación do los esquilmos del monte Mongás tu 
viese un fin lucrativo, y no un nuevo aprovechamiento 
vecinal ó mancomuna!.

Surge, sin embargo, la duda de si el arbitrio estable
cido en un d istrito  puede afectar y hacerse extensivo á los 
vecinos de otra dem arcación, ó sea, con relación al caso 
del expediente, k jos do ios parroquias del distrito  de Ba

redo, que se consideran con derecho á ciertos aprovecha
mientos.

Ninguna disposición taxativa hay en la ley m unicipal 
que desvanezca esa duda; pero si los vecinos de aquellas 
parroquias tuvieren un perfecto derecho á la m ancom uni
dad de los esquilmos del monte Mongás, y de hecho se u ti
lizasen de sus productos sin contradicción alguna, parece 
que debe alcanzarles la obligación del impuesto siempre 
que lo verificaren con carácter de industria, pues es lógico 
que el que tiene la utilidad soporte las cargas.

Y puesto que la Municipalidad de Oya obró dentro del 
círculo de sus atribuciones, y que por su acuerdo y el de 
la Comisión provincial no resulta infringida ley alguna, la 
Sección opina:

Que procede desestimar el recurso interpuesto, deján
dose á salvo los derechos de que se consideren asistidos el 
Ayuntam iento é individuos reclamantes con relación á la 
mancomunidad de los aprovechamientos del monte comu
nal de Oya.>

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p rein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 1.® de Junio de 1876.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

AD M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

E sta Dirección ha dispuesto que el dia 1.º de Agosto próxi
mo se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por 
servicios de guerra y otros conceptos la últim a cuarta parte de 
sus créditos, comprendidos en el cuarto grupo con los núm eros 
de presentación del 21 al 37, ambos inclusive.

Madrid 30 de Julio de 4876.=El Director general, E che- 
nique.

Dirección general de Im puestos.

IN S T R U C C IO N

PA R A  LA ADM INISTRACION Y COBRANZA DEL IM PUESTO SOBRE 
SUELDOS Y ASIGNACIONES.

CAPÍTULO PRIMERO.
Sueldos y asignaciones que afectan al presupuesto del Estado.

Artículo 4.° Todos los sueldos, asignaciones , gratificacio
nes y premios que se satisfagan con cargo al presupuesto ge
neral del Estado estarán sujetos al descuento, según su cuan
tía, con arreglo á la siguiente escala :

CLASES ACTIVAS.

Hasta 4.300 pesetas inclusive, el 45 por 400.
Desde 4.504 á 40.000 inclusive, el £0.
Desde 40.004 en adelante, el £5.

CLASES PASIVAS.

Todos.los haberes de esta clase, el £5.
Art. &.# Los individuos de las clases m ilitares que sirvan 

en los diversos cuerpos ó institutos arm ados, los de reempla
zo y cuadros de reserva continuarán satisfaciendo, como hasta 
aquí, el descuento gradual de 40 por 400 hasta Coronel inclu
sive, y el de 15 y desde Coronel en adelante, según que el 
haber no llegue o exceda de 40.000 pesetas.

Se asimila á los cuerpos arm ados, para los efectos de este 
artículo, a los inválidos retirados corno inutilizados en cam
paña , y á los que cobren pensiones de cruces por heridas é 
inutilidad declarada, excediendo el haber ó la pensión de 4.000 
pesetas; pues no siendo así, quedan exceptuados de todo des
cuento por razón del impuesto sobre sueldos y asignaciones 
del Estado.

Art. 5.® Se consideran comprendidos en las denominacio
nes de asignación, gratificación- y prem io :

4.° Tocias las cantidades que se satisfagan á cualquiera 
clase, de empleados, civiles y m ilitares, dependientes del E s
tado, como retribución de un servicio personal, aun cuando 
no aparezcan detallados en el presupuesto ó aíecten á los gas
tos del material.

&.° Las que se abonen por m ultas ó derechos á los Inves
tigadores de contribuciones, impuestos, propiedades y derechos 
del Estado.

3.® El £5 por 400 del premio en la expendicion de todos los 
efectos estancarles.

4.® El 50 por 400 de comisión en la venta de billetes de la 
Lotería Nacional.

Art. 4.® Se exceptúan del impuesto las cantidades que bajo 
cualquiera denominación se satisfagan por servicios presta
dos fuera del punto de su residencia á los funcionarios de la 
Administración pública, además del haber fijo que les corres
ponda por el cargo que desempeñen cuando lo sean en con
cepto de indemnización de gastos m ateriales del servicio; pero 
si por separado de la dieta, gratificación, sobresueldo ó indem 
nización fija que se les señale se les abona la cantidad á que 
ascienden'aquellos gastos, las asignaciones sufrirán el des
cuento que les corresponda según su cuantía.

Los mandamientos de pagos por este concepto deberán lle
var los justificantes necesarios para la aplicación de esta regla, 
sin cuyo requisito se hará el descuento á la cantidad que se 
sa ti singa.

Art. 5.® Los sobresueldos, gastos de representación, g ra ti
ficaciones ó cualquiera otra asignación fija que además del 
haber de su empleo disfruten los funcionarios de cualquiera

clase se computará para la imposición del tipo de descuento 
juntam ente con la cuantía del haber correspondiente.

Cuando dichas asignaciones sean variables por razón del 
tiempo que se disfruten, seles aplicará independientemente el 
tipo de descuento que corresponda á la cantidad devengada.

Art. 6.® Siempre que la imposición sobre alguna de las do
taciones comprendidas en un grupo de la escola establecida 
por el art. 1.° ofrezca un haber líquido inferior al que pro
duzca la liquidación sobre el límite del grupo inmediato, sólo 
se exigirá el tanto por 100 fijado para este último.

Art. 7.® En las asignaciones variables en su cuantía, tales, 
como el premio de expendicion de efectos estancados, el ñel 
Giro Mutuo y el de ventas de bienes nacionales, la imposibion 
se hará al respecto del importe de las cantidades que se de
venguen mensualmente y con relación á ios tipos fijados en 
la escala establecida, esto es, considerando ia suma expresada 
como parte alícuota de una asignación anual.

Para esta liquidación las Administraciones económicas y 
demás dependencias encargadas de hacer efectivo el impues
to formarán en fin de cada año otras generales nominales en 
que conste:

d.° El importe total de las sumas devengadas durante el 
año económico por premio de expendicion ó venta.

2.® El del impuesto que le corresponda con sujeción á los 
tipos establecidos.

3.® El de las sumas descontadas; y
4.® La diferencia que resulte, bien por la parte que se haya 

satisfecho con exceso y exija la devolución correspondiente, 
ó bien por la que deban abonar los interesados con arreglo aí 
sueldo que represente el premio ó la asignación.

Guando durante el año económico desempeñaren un m is
mo cargo dos ó más individuos, se hará por cada uno de 
ellos una liquidación por el tiempo que respectivamente lo 
hayan servido.

Art. 8.° Igual liquidación que la establecida en el artículo 
anterior se hará para los sobresueldos, asignaciones ó g rati
ficaciones que devenguen los funcionarios en el desempeño de 
comisiones ó servicios transitorios y eventuales.

En los premios y participacionts de multas de que habla 
el art. 3.", se considerará como haber anual lo que se com
prenda en en da mandamiento de pago.

Art. 9.® Con el objeto de facilitar la comprobación de la 
liquidación del impuesto en la parte respectiva á los haberes, 
sueldos y «asignaciones de las clases activas y pasivas depen
dientes del Tesoro, cuyo pago se hace en virtud de nóminas, 
y de que pueda satisfacerse cualquiera reclamación de los in 
teresados, comprenderán en ellas los encargados de su forma
ción tres casillas, en las cuales expresarán individualm ente 
el importe íntegro devengado, la cantidad á que ascienda, el 
tanto por 10 con que debe gravar el impuesto y la suma l í 
quida á satisfacer por el Tesoro.

En la explicación de cada partida se expresará el tanto 
por 100 que corresponda por impuesto al haber á que se re 
fiera.

Art. 10. Una vez expedidos, y antes de intervenirse los 
mandamientos de pago por haberes, sueldos ó asignaciones 
de las clases activas ó pasivas, bien sean á virtud de nómina, 
ó bien á favor de un solo individuo, se pasarán á la Sección 
respectiva para que liquide !en su vista el impuesto al dorso 
de los mismos y los devuelva á la Intervención para que ex
pida el oportuno taloh de cargo á nombre de los funcionarios 
ó individuos á cuyo favor estén extendidos. Los interesados 
recibirán unidos los mandamientos y talones de cargo respec
tivos de la Intervención después de tomada razón, y los p re
sentarán en las Cajas para el ingreso y pago de su importe; 
siendo mancomunadamente responsables los Jefes de In ter
vención y Caja de todo pago que se realice sin que sim ultá
neamente tenga lugar la formalizacion del ingreso del im
puesto con que se hallen gravados.

Las Cajas expedirán cartas de pago, con expresión de las 
mismas circunstancias de los talones de cargo, á favor de los 
Habilitados de las clases ó de los respectivos perceptores á 
cuyo nombre se formalicen los ingresos.

En todo mandamiento de pago por cantidades sujetas al 
impuesto se expresará por las Intervenciones en la clasifica
ción de valores que se consigna al margen la parte de su to
tal importe que haya de satisfacerse en carta de pago por 
valores del impuesto. Siempre que conste esta expresión en 
los mandamientos de pago que resulten satisfechos en m etá
lico por su total importe, la responsabilidad será de los Jefes 
de Caja exclusivamente.

Art. 11. Los delegados del Gobierno cerca de los Bancos, 
Sociedades y Compañías de todas clases no fabriles legalmente 
constituidas, y donde no los haya los Directores gerentes, r e 
m itirán también á la Administración económica de la provin
cia en que aquellos establecimientos estén domiciliados una 
nota detallada de los sueldos y asignaciones que satisfagan á 
empleados de nombramiento del Gobierno.

Inmediatamente después de recibida dicha nota, las Admi
nistraciones económicas liquidarán el impuesto y liarán las 
correspondientes contracciones.

Estas notas se exigirán dentro defines de Julio de cada año.
Art. 18. La Contaduría Central se atendrá á las reglas es

tablecidas en cuanto á los haberes y asignaciones que se sa
tisfagan por la Tesorería Central.

Art. 13. Las Casas de Moneda y Minas del Estado ejerce
rán, con relación al impuesto que corresponda exigir por las 
obligaciones que figuren en sus cuentas de gastos.públicos, 
las mismas atribuciones respectivamente señaladas á Jas Sec
ciones de las Administraciones económicas, considerándose 
obligadas ai cumplimiento de los mismos deberes, y sujetas á 
iguales responsabilidades.

Art. 14. El Tesorero de la Fábrica Nacional del Sello, los 
Depositarios-Pagadores de las de tabacos y los A dm inistrado
res -Jefes de las de sal recaudarán también los valores del 
impuesto sobre las obligaciones sujetas á él, aplicando su im 
porte en cuenta á movimientos de fondos como remesas de las 
Cajas de provincia, y expidiendo las oportunas cartas de pago. 
Estos documentos se pasarán á las Administraciones econó
micas para que expidan los oportunos talones de cargo, en 
concepto de valores del impuesto y mandamientos de pago 
como remesas, formalizando á las Cojas el abono y cargos si
multáneos.

Art. 15. En la cuenta especial del impuesto se contraerá 
mensiuünaente lo que corresponda por dicho concepto sobre 
todas las atenciones devengadas durante el mismo período, 
bien se halle prefijada su cuantía, bien esta se conozca por 
nóminas, libramientos ó consignaciones de pagos, aun cuando 
no se realicen,

Art. 46. Al liquidar el impuesto en los mandamientos de 
pagos, las alteraciones á que dé lugar la operación se fig u ra -  
rán en las casillas de aumentos por rectificaciones, bajas ju s 
tificadas, y en la última de débitos la diferencia entre lo re
caudado y lo contraido, que comprenderá el correspondiente á 
las cantidades devengadas y no satisfechas.

Art. 47. En la cuenta del mes de Enero de cada año se 
contraerá asimismo, en el concepto de aumento por rectifica
ciones, las cantidades que, procedentes del ejercicio cerrado
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del presupuesto anterior, hay an  de pasar  á ella como resu l ta s  
del mismo, debiendo figurarse en la nota  lo que corresponda á 
cada  concepto ó impuesto que comprende,

Art. 18. Durante  el período de ampliación se rem it irán  al 
propio tiempo dos notas , una  rela t iva  á aquel período por los 
ingresos pendientes en fin de Junio, y o tra  al presupuesto en 
ejercicio.

Art. 19. Los haberes  de las clases pasivas se contraen m en
sualm ente en las cuentas de gastos públicos , conforme á lo 
dispuesto en la  instrucción de Contabilidad de 10 de Mayo 
de 1870 y  modelos que la acompañan, y por tan to  debe con
traerse  en la cuenta especial del impuesto el que les corres
ponda en cada mensualidad vencida ó devengada, au n  cuando 
mo se satisfaga.

CAPÍTULO II.
Haberes que afectan á los presupuestos provinciales 

y municipales.
Art. SO. Los empleados é indiv iduos que perciban sueldos 

y  rem uneraciones por sus servicios personales su frirán  el 
descuento gradual  que les corresponda con arreglo á la escala 
siguiente:

De 1.001 á $.000 pesetas,  4$ por 100.
De $.001 á 10.000 » 15

Queda subsistente el recargo de la novena parte  establecida 
en la ley de $6 de Junio de 1874*.Art.  %L Se exceptúan de este impuesto:

Los Maestros de instrucción prim aria .
£.° Los empleados ó individuos que, en el concepto an te 

rior, disfru ten un sueldo menor de 1.000 pesetas.
Art. ££. Las  Diputaciones provinciales y Ayuntam ientos  

es tán  obligados á rem itir ,  dentro del pr im er  mes do cada año 
económico, á la Adm inistración de su respectiva provincia 
u n a  copia l iteral certificada de sus presupuestos de gastos, 
en la parte  referente á los haberes ,  sueldos,  asignaciones, 
premios y  comisiones de los empleados activos y pasivos de 
ios mismos.También será obligatorio pa ra  las expresadas corporacio
nes  dar  noticia inm ediata  en forma de certificado á las A dm i
nistraciones económicas de las alteraciones que experim ente 
el pago de haberes del personal por consecuencia de vacantes  
ó cualquiera  otro motivo. Estas  certificaciones se rem it i rán  
por  duplicado.Art.  $3. Las  Adm inistraciones económicas, en v is ta  de la 
certificación á que se refiere la p r im era  parte del art ículo a n 
terior, l iquidarán el importe  tr im es tra l  del impuesto de que 
deba responder cada corporación ; Jo contraerán  en sus cuen
tas de ren tas públicas, y cuidarán de que ingrese en el Tesoro 
den tro  del plazo de 15 d ias ,  á part ir  de la fecha del venci
miento de las obligaciones provinciales y municipales sobre 
que recaiga el gravamen.Las  alteraciones que duran te  cada tr im es tre  del ejercicio 
deban sufrir  los cargos contraidos en las cuentas serán  objeto 
de los correspondientes aum entos  ó bajas en e l la s ,  jus t if icán
dolos con uno de los ejemplares de las certificaciones que por 
duplicado y  con arreglo á lo que de term ina  el ú lt im o párrafo  
del art ícu lo an ter io r  les pasen las respectivas corporaciones. 
E l  otro ejemplar se conservará archivado en las A d m in is t ra 
ciones.Art.  $4*. Los Jefes económicos exigirán de las corporacio
nes  provinciales y  municipales los documentos (le que habla  
el art. ££; y  en el caso de que a lg una  de ellas dejase de cu m 
plir  oportunam ente  este servicio, procederán por la v ía  de 
aprem io para  obligarlas conforme á lo dispuesto en el art. 3.°

Art.  $o. Dentro del mes de Agosto los Jefes económicos de
berán  rem it ir  á la Dirección de Impuestos u n a  no ta -re sú m en  
del importe de aquellos haberes sujetos al impuesto, acom pa
ñando  en su caso u n a  relación de los aprem ios expedidos pa ra  
obtener los datos de que carezcan, sin perjuicio de dar  cuenta  
del resultado del procedimiento, y  de rem it i r  á su  tiempo la 
no ta  adicional.Art.  $6. E n  la cuenta especial de este impuesto se contraerá  
el que corresponda al importe de los haberes que cada corpo
ración h a y a  de satisfacer en el t r im estre ,  según la relación 
p rév iam en te  rem it ida  á que se refiere el art.  $4, sin perjuicio

de las bajas que se justifiquen, y  en los 15 dias s iguien tes al 
vencimiento de aquel período se exigirá el ingreso  del im 
puesto, precediéndose ejecutivamente contra  los que no lo ve
rifiquen.

Art. $7. Con las notas  de recaudación correspondientes á 
los meses de Octubre, E nero ,  Abril y  Julio deberá a c o m p a 
ñ arse  u n a  relación de los apremios expedidos contra  las co r 
poraciones morosas, sin perjuicio de dar parte  en cada caso 
del resultado de los procedimientos y de los ingresos que en v ir tud  de ellos se realicen.

CAPÍTULO III.
Honorarios de los Registradores de la propiedad.

Art. $8. Los honorarios  de los Registradores de la propie
dad quedan sujetos al impuesto de iü  por 100 sobre las dos 
terceras pa rte s ,  has ta  el l im ite  del sueldo asimilado de Juez 
de pr im era  in s ta n c ia ; á la novena parte del recargo con a r re 
glo á la ley ae $6 de Junio  de 1874, y al 15 por lüü  sobre las 
dos terceras partes del exceso sobre aquel l ímite .

Art. $9. Los Regis tradores  presen ta rán  en las A d m in is t ra 
ciones económicas, dentro de los 15 prim eros chas de los m e 
ses citados en el art. $7, una  nota  del importe de los h on ora
r ios que hubiesen devengado duran te  el t r im estre  vencido. 
Los Jefes económicos, contra los que no lo verifiquen, proce
derán  pa ra  obtener dichos datos por la via de ap re m io , con 
arreglo á lo establecido en el art. 36.

Art. 30. P a r a  el dia 1.° de los meses de N ov iem b re , F e 
brero, Mayo y  Agosto, los Jefes económicos rem it irán  á la 
Dirección ia nota ele cargo por este impuesto conforme al mo
delo adjunto.Art.  31. E n  la cuenta de ren tas públicas se contraerá  el i m 
porte del impuesto .que h a y a  correspondido á los honorarios  
devengados en cada tr im es tre  con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos $8 y 30, y su  ingreso en la Caja se exigirá  desde 
luego, procediendo en caso necesario á su  recaudación por la  
via de apremio establecida en el art.  36.

CAPÍTULO IV.
Cargas de justic ia .

Art. 8$. Las cargas de jus t ic ia  que se devenguen desde 1.° 
de Julio del presente año económico se su je ta rán  al descuento 
de $5 por 100.

Las que en su capital  hub ieren sufrido la reducción del 11 
por 100 por frutos civiles y amortización, ó de 1$ por 100 en 
concepto de contribución territorial,  sa t is fa rán  el descuento 
del 15 por 100.Art. 33. Las  asignaciones de esta clase, afectas á las r e s 
pectivas Administraciones de provincia, se devengan m ensual  - 
mente, y su importe se contrae  por dozavas partes  ó por el ue 
las nóm inas  an te r io re s , en la  cuenta de gastos púb licos , con 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de Contabilidad de 30 
de Agosto de 1868, y por tan to  se con traerá  en su cuenta  es
pecial el impuesto correspondiente. E n  la  nota  m ensu a l  de 
recaudación deberá f igurar  lo contraido, é igual can tidad  como 
débito, au n  cuando no tenga efecto la recaudación por la falta 
de pago de dichas atenciones, debiendo ap l icá rse le , cuando se 
verifique el pago, lo dispuesto en el art.  10.

Art. 34. La cantidad contra ida deberá responder á las ci
fras consignadas en el presupuesto general del Estado, y  figu
ra rse  como aumentos por rectificaciones y por bajas justificadas  
las alteraciones á que den lugar las traslaciones de pagos, 
anulación de cargas y demás disposiciones que duran te  el 
ejercicio modifiquen aquellas cifras.

CAPÍTULO V.
Cobranza y penalidad en casos de fraude.

Art. 35. P a ra  la  exacción de las cuotas, como pa ra  obligar  
en su  caso á las Diputaciones p rovinciales,  A yuntam ien tos ,  
delegados del Gobierno cerca de los Bancos, Sociedades y 
Compañías y  R egis tradores  de la propiedad, á que presenten 
los certificados y documentos que de term inan  los a r t ícu 
los 11, ££ y $9, los procedimientos serán puram ente  ad m in is 
trativos, sustanciándose por la v ia  de apremio en la form a es 

tablecida o que en adelante se establezca respecto á las de
más contribuciones.Art. 36. La ocultación de r en ta s ,  su e ld o s , asignaciones, 
etcétera, sujetas al impuesto, será penada con m u lta  del £5 
por 100 de cantidad defraudada.

Art. 37. Cuando ia ocultación sea descubierta en v i r tu d  de 
denuncia, el denunciador percibirá:

La totalidad de las multas, ¿i estas no exceden de £50 pesetas.
En las de £51 á i.£30 pesetas, £50; y  de las que excedan de esta cifra, el 30 por 400.
É n  las de l .£5 í  a £.500 pesetas, 730; y de lo que excedan de esta cifra, el 40 por 400.
E n  las cié £504 en adelante, 4.450 pesetas; v de lo que ex cedan de esta cifra, el 30 por tOO.
El Gobierno, cuando medien circunstancias m uy a te n d i

bles,  podrá perdonar las multas que se impongan por este 
concepto, pero en n ingún  caso la parte que corresponda ai d e nunciador*.

Art. 38. El pago total de la m ulta  dispensa del abono del 6 por 400 por razón de interés de demora."
Art. 39. De las providencias de los Jefes económicos impo

niendo la penalidad á que se refiere el art.  38 podrán recu rr ir  
en alzada ios interesados ante la Dirección general dentro de 
los ocho dias siguientes al de ia notificación.

Las resoluciones de la Dirección general podrán ser recla
madas an te  el Ministerio dentro de los 30 dias siguientes.

CAPÍTULO VI.
Disposiciones generales.

Art. 40. Cuando se autorice el pago de cualquiera obliga
ción en la Caja de u n a  provincia, d is tinta de aquella á  que cor
responda, se cuidará por los Jefes de Intervención de ia p ro
vincia en que se efectúe el pago de liquidar y exigir el ingreso 
simultáneo de los valores del impuesto, en el caso de que la 
obligación que se h a y a  de satisfacer sea de las sujetas al m is 
mo. Dicho ingreso se ap l icará ,  lo mismo que el pago, a m ovi- 

. m iento de fondos , como rem esa ele la provincia á que corres
ponda la obligación que lo produzca , y la carta de pago que 
en su equivalencia debe expedirse se rem it irá ,  en unión deí 
certificado referente al pago, á la Administración de la p ro
vincia de que proceda la obligación para que en su vista  se 
realicen las oportunas formalizaeiones, y se dé tanto al pago 
como al ingreso la aplicación definitiva que les corresponda.

Art. 41. La recaudación se h a rá  directamente por las m is 
m as  dependencias que verifiquen los pagos,  cuando aquella y 
este procedan de corporaciones ú oficinas que no r in d an  cuen
tas  de rentas públicas , y de ingresos y pagos del Tesoro.

Las encargadas de rendir ías  lo serán también de la. fer- 
malizacion virtual.

Art. 4£. A las Administraciones económicas corresponde 
el conocimiento y fallo en p r im era  ins tanc ia  de todas las  i n cidencias del impuesto.

Art. 43. Los expedientes á que dé lugar la reclamación do 
descuentos ingresados indebidamente se form arán por ios Je
fes económicos, y se compondrán de ia ins tancia  del in te re 
sado ó interesados, del informe sobre la procedencia ó im 
procedencia del reintegro ó devolución dado por dichos Jefes 
económicos, y  ele la certificación justif icativa del ingreso de 
aquellos, que expedirá el Interventor  de la dependencia.

Art. 44. La Dirección general conoce en segunda ins tancia  
de las incidencias del im puesto ,  y además le corresponde la 
resolución de los expedientes de reintegro por ingresos in d e 
b id o s / la  aclaración de las dudas y consultas á que dé lugar- 

¡ esta ins trucc ión ,  y  la propuesta ai Ministro de las resolucio
nes que lo merezcan por su importancia .

Art. 45. L a  Dirección general de Impuestos es la única com
petente p a ra  declarar el derecho á devolución de ingreses i n 
debidos por este concepto, y n inguna  reclamación se cu rsará  
por los Jefes económicos sin los requisitos que determ ina el artículo 43.

Madrid £4 de Julio de 4876.=SaIvador López Guijarro.
S. M. aprueba la presente instrucción, modificada con 

arreglo á la ley de presupuestos de 1876-77.=C á n o v a s ,

(Modelo que se cita en el art. 30.)
PROVINCIA D E .,., .

N ota de los honorarios devengados en el expresado trim estre.

R E G IS T R O S ,
H O N O R A R IO S

devengados en el tr i
m estre  a n te rio r.

IDEM
en el tr im e stre  

de esta  no ta .

TO TA L.

H onorario s  deven
gados.

SUELDO 
asim ilado  de Juez 

correspond ien te  íí los 
tr im e stre s  vencidos.

EX CESO 
de honorarios.

DIEZ POR 100 
sobre las dos te rc e ra s  
partes h asta  e l e q u i

va len te  sueldo.

N O V EN A  
parte  ce recargo .

QUINCE P O S  100
sobre las dos te rc e ra s  

p a rte s  del exceso.
TOTAL.

1 IN GRESADO
cu los trim estres  

an terio res.

CORRESPONDE
in g re sa r en el tr i

m estre . i

*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de C orreos y  Telégrafos.
C ondiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción d iaria  del correo de ida y vuelta en tre R eus y C ornu- 
della, pasando por Borjas del Campo y A lforja, en la p ro v in cia de Tarragona.
4.* E l  co n tra t is ta  se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y  d iariam ente de ida y vue lta  desde Reus á C ornu-  
della, toda la correspondencia y periódicos que le fueren en 
tregados^ sin excepción de n in g u n a  clase y  con arreglo á 
las  condiciones establecidas pa ra  el servicio, dis tribuyendo en 
su  tránsito  los paquetes, certificados y  demás dirigidos á cada 
p u e b lo , y  recogiendo los que de ellos p a r tan  á otros destinos.

£.â  L a  distancia de £6 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas  80 minutos, sin con
t a r  el tiempo que se inv ie rta  en las detenciones que m arcará  el 
i t inerario  que forme la Dirección general de Correos y  Telé
grafos, y en el cual se fijaran tam bién las  horas  de en trada

y salida en los pueblos del t ráns ito  y  extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo  dicho centro según convenga al mejor s e r 
vicio.

3.a P or  los re trasos  cuyas causas no se justifiquen deb ida
m ente pagará  el co n tra t is ta  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 40 pesetas por cada cuarto de h o r a ; y á la te rcera  
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir  el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá t e 
ner  el contra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores  
s i tuadas  en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Adm inis trador  principal de Correos de T arragona . Si el 
servicio se prestara  en c a r r u a je , tendrá este alm acén capaz 
pa ra  conducir la correspondencia, é independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores  de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y  de preservar  esta de ía hum edad  y deterioro.

7.a Será tam bién de su obligación'correr los ex t ra o rd in a 

rios del servicio que ocurran, cobrando su  im porte  a l  precio 
establecido en el reg lam ento  de Postas.

8.a L a cantidad en que quede rem atado  este servicio se 
satisfará, por m ensualidades  vencidas en la referida Adm inis
tración principal de Correos de Tarragona.

9.a E l contrato d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y  el cual se lijará al comunicar la ap ro bación superior de la subasta,

40. Tres meses antes  de finalizar dicho plazo av isará  el 
contra tis ta  á la  Adm inistración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo , pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta;  pero si ex istieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta  , ó h ub ie ran  de celebrarse dos ó más licitaciones , el 
contra tis ta  ten drá  obligación de continuar por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones es ta
blecidas. Si aquel no se despidiera a pesar de haber t e rm i
nado su compromiso, se entenderá que sigue desem peñán
dolo por la  tác i ta ,  quedando en este caso reservado á la A d 
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea opo rtu -
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so . Los tres  meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar , para  los efec
tos correspondientes, desde el dia  en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

11. Si durante  el tiempo de este contrato fuese necesario 
v a r ia r  en parte la línea designada, serán de cuenta del con tra 
t i s ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación aum ento  ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á p ro ra ta  el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tratista d e b e n  co testar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
t inuar  por la nueva línea que se adopte; y en caso de n e g a 
tiva, queda al Gobierno el derecho do subastar  nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará  al contra tis ta  con u n  mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

18. Después de rem atado el servicio no habrá  lugar á re
dam ación  alguna, en el caso poco probable de que losptatos 
oficiales que íiayan servido para  determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

18. Hecha, la adjudicación por la  Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura  pública ,  siendo de cuenta del rematante 
los 'gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y o tra
en el panel sellado correspondiente. Esta ultima, con una de 
las primeras, se rem it irá  á la Dirección general de Correos y rI te
légrafos, y la otra se entregará en la Adinnnstracion princi
pal  del ram o por la cual hayan  de percibirse los haberes.

14  Contratado el servició, ns  se podrá este subarrendar,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobmrno.

lo .  El rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real deecreto de 87. de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la e s 
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Si p r r  fa l ta r  el con tra tis ta  á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración publica, podrá- e s ta  ejercer su acción contra la 
ñanza y bienes de aquel has ta  el completo resarcimiento.

17. La subasta  se anuncia rá  en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia  de Tarragona y por los demás medios acostum
brad es, y tendrá lugar ante  el Gobernador civil  y Alcalde de 
Reus, asi ti dos de los Administradores^ de Correos de los 
mismos puntos, el dia 30 de Agosto p r ó x im o ,  á la una de la 
tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será  la can tidad  de 
1.000 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería  de Hacienda pública 
de Tarragona ó subalterna de Rentas de R e u s , como d e 
pendencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 100 
pesetas en metódico, ó bien en efectos de la Deuda publica 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa el dia anterior al fijado p ara  la  subasta. Estos depósitos,

concluido el acto del remate, serán devueltos á los interesados, 
menos' el correspondiente al mejor p o s to r , que quedará en las 
oficinas del Gobierno de Tarragona  para  su forniahzacion en. 
la Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 84- de Enero de 1860.

80. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la  cantidad en que el licitador se compro
meto á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada  cuando no sepa escribir. A este plie
go se un irá  la carta  de pago original que acredite  haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una  
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legad, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para  desempeñar el servicio  
que tirita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa p resen ta
ción de documento que lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente  de la subas ta  du ran te  la 
media hora anterior á la lijada para dar principio a l  acto, y 
una  vez entregados no se podrán re t ira r .

88. Para  extender las proposiciones se observará  la  fó r 
m ula siguiente:

«D. F. deT . ,  na tu ra l  de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción ueí correo diario á caballo ó en c a r 
ruaje desdo Reus á Cornudella y viceversa por el precio
d e    pesetas anuales , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda proposición que no se halle  formulada en estos tér

minos, que contenga modificación a lguna ó c láusulas  adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20, 
ó exceda fiel tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex tenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio fie la aprobación superior, para  lo cual en 
el término más breve posible se rem it irá  el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de f  cha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva lici
tación verbal por especio de media hora  entre  los autores  de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definit ivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta  el mejor servicio 
publico,

26. Una vez adjudicado el servicio, el rem atan te  queda  en 
la obligación de satisfacer el im porte de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigí rsele 
en el acto de entregar en la A dm inistración principal de Cor

reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20  de Setiembre de 4875.

Madrid? 26 de- Julio de 1876,™ E l Director g e n e ra l ,  G . 
Cruzada,

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instruccion pública.

Belfas A rte s .

E s ta  Dirección general lia visto con el m ayor agrado el 
donativo del cuadro  original de B. Vicente López que con 
destino á ese Museo ha  hecho Doña Ju ana  Salam anca; y  en 
su vis ta ha  acordado au tor iza r  á V. S. para  adquirirle , y al 
mismo tiempo que se dén las gracias á la referida señora por  
su generoso desprendimiento.

Lo digo á V. S. para  su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Julio  
de 4876.==El Director general interino, José de C árdenas .= S e~  
ñor  Director del Museo Nacional de P in tu ra  y Escultura .

A D M I N I S T R A C I O N  P R 0 V I N C I A I .

G ob iern o  de la provincia de Granada.
D. Manuel Jiménez Navas, sustituto Prom otor fiscal de esto- 

Juzgado de prim era instancia, y Fiscal especial nom brado pop
el Sr. Gobernad*-p civil de esta provincia.

Hago saber me hallo ins truyendo  expediente justificativo 
sobre los hechos heroicos llevados á cabo por los guard ias  ci
viles Francisco Fernandez García y Antonio Pertinez L i zana, 
y con motivo al temporal de nieves que sobrevino en el mes 
de Enero últ imo, salvando la vida á un arriero que se halla
ba envuelto en aquellas; y en cumplimiento á  cuanto se pre
viene en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857, 
cito, llamo y emplazo por medio del presente á todos los que 
se crean con derecho á producir a lguna reclamación en pro á 
en contra del que es objeto de este referido expediento en el 
irnprorogabie térm ino de ocho dias, á contar desde la inser
ción del presente.

Baza 21 de Julio de 1876,-GManuel Jiménez N avas.—-Por 
mandado  de S. S., el Secretario, Manuel Cárdenas,

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  ó.e l a  p r o v i n c i a  á e  l a  G o r u ñ a ,
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Administración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas deteni das por falta de franqueo en el dia 29 de Jhdt de 1876.
Núm. 4.042 Arcadlo Rucaba do — Renedo de Piélagos.

1.013 Antonio Zanon.—Valencia.1.014? Diego Rodríguez.—Santiago Farbam 4.015 Feliciano Sánchez.—Alameda. l.OfB Fausto Gutiérrez.—Barroso.
•i.017 Francisco Arieant.—Alcira.1.018 José A moros.—San Ildefonso.1.019 Luisa Prat.—San Sebastian.4.020 Leandro Cocolino.—Cubillas.1.021 Mariano Meduso.—San Ildefonso.4.022 Nicolás Candalija.—Santander.
4.023 Rafaela Roehicorqui.—Cariñena.1.024 Ramona Díaz.—Sarriondo.1.02o Simeón Hernández.—Valencia.1.026 Superior de la Orden de Santo Domingo.—"Cal

das (Santander).
1.027 S. Velez.—Cham artin.

Madrid 30 dé Julio de 1876. -•= EL A dm in istrador, Marti 
Botella.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A lc a ld ía  con stitucion al de V argas.

Esián ve can tes las dos plazas de Médico-cirujanos^ titu la res del pueblo de V argas, en la provincia y partido judicial de Toledo,, dotada cada -una con 1.000 pesetas pagadas del presupuesto municipal por trimestres, por ia asistencia hasta  
400 familias pobres entre ámbas.Los Profesores podrán además contratar con los otros 
vecinos no pobres.Es población de 1 080 vecinos, sana, bien surtida de aguas y  comestibles, y dista dos leguas cortas de Toledo, teniendo en su término estación del ferro-carril del Tajo.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento documentadas según reglamento dentro de 20 días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de dicha provincia de 
Toledo.

Monte de Piedad y  Caja de A horros de Madrid,
Estado ele las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el domingo 30 de Julio de 1876.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes  :\T*»ev>s Toüil Importe
pí)r imponen- de impo- en 

continuación. tes.  nentes .  rs. v a .

Central.— Plazuela de San j
M artin................................  948 163 1.111 615.226Sucursal 1.a— Plazuela ele San Mi lian, núm. 44 , 83 7 90 44.122Idem 2.a — Calle del Pez, números 1 y 3, principal. 98 6 404 50.508Idem 3.a— Calle del Barquillo, núm. 30 .............   2o 2 27 13.080Idem 4.a—Calle de Atocha, 
número 9 6 ........ 35 i 7 42 26/102

T o t a l e s   1.189 185 1.374 749038

PAGOS.
NÚMERO É IM PORTE DE LOS REINTEG ROS.

Reintegres Idem Total Importepor á de en
s a l d o ,  cuenta, reintegros, reales vellón.

Central.— Plazuela de San 
M artin  145 115 260 575.252

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta.— D. Francisco Rodriguez Herm úa.=D. Manuel Henao y Mu
ñ o z—D. Faustino del Campo.--!). José Cristóbal SornL=Don José Fernando Gonza,Iez.=D. Pablo Abejon.=D. Alejandro L lorente.=D . José de O rtueta.=D . Antonio Cantero y S e iru -  llo.==D. Ezequiel Ordoñez.

E l Director Gerente, Braulio Antón Ram írez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,
Juzgados m ilitares.

M a d r id .
I). Jacobo de Santos y Machado, Teniente Coronel del cuer

po* de Estado Mayor de Plazas, y Juez fiscal de la causa que 
se sigue con motivo del robo, con escalamiento y fractura, ve
rificado el 2 de Abril último en los sótanos de la Capitanía 
general de este distrito y Caja del Habilitado de la misma, Ofi
ciales de Secciones de Archivo, Estado Mayor de Plazas y 
Provincias y Comisiones activas del servicio.

Resultándo en los autos de referencia méritos bastantes á 
•considerar por ahora co-au tares deí delito ya expresado á los 
[paisanos Santiago Raimundo Izquierdo y José Vázquez; usando 
ríe .La jurisdicción que por la ley me compete, cito, llamo y 
emplazo por este primer edicto y término de 30 dias- que em
pezarán a contarse desde el de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á l o s  expresados paisanos, señalándoles la cárcel 
de hombres de esta capital, d o n d e  deberán presentarse y  ser 
oídos en méritos de la enunciada causa; parándoles perjuicio 

. jsí no lo veriñean,
Por tanto ruego, pido y  suplico á los Sres. Cónsules acre

ditados cerca de Autoridades en las Naciones que con la es
pañola esfcé convenida la extradición de criminales, y á todas 
Jas Autoridades españolas de cualquier cla-e y jnrisdiccion á 
que pertenezcan, Guardia civil, rondas judiciales, Orden pú
blico y demás dependientes de dichas Autoridades, así corno 
á todo ^español honrado, que aprehendan ó hagan aprehender 
á los ya nombrados Santiago Raim undo Izquierdo y José 
Vázquez, cuyas señas se expresan á continuación, ordenando 
su remisión ó dando aviso al Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito para los efectos procedentes.

Publiques e para conocimiento de todos.
Madrid 24 de Junio de 1876.=Jacobo de Santos y Macha- 

do.^-=Por su mandado, el Capitán, Secretario de la causa, Vi
cente Pavón y Elizalde.

Señas de los comprendidos.
Santiago Raimundo Izquierdo, usa también el nombre de 

Donato Izquierdo, Luis Martínez y otros; parece ser natural 
de la provincia de Teruel, alto, de unos 42 años, cara larga, 
algo abultada de los póm ulos; usaba patillas á la inglesa, es
tas y el bigote de color rubio tirando á rojo con, alguna cana; 
viste bien, y alguna vez se le ha visto con'gafas.

José Vázquez suele acompañar al anterior; es conocido 
mejor por el Gepillero ó Relojero, de estatura regular, buenas 
carnes sin ser gordo, moreno, cara redonda, con barba negra, 
acentuación gallega y viste decente.

S an  F e rn an d o .

D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 
clase de la A rcad a , Comandante de infantería de Marina y 
auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente edicto, y en uso de las facultades que S. M. 
el Rey concede en sus Reales Ordenanzas á los Oñciales del 
Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer 
edicto y pregón á Timoteo Cano y Miret, hijo de José y de 
Teresa, natural de Malgrat, provincia de B am lona , para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la fecha, se presente 
en la Ayudantía de Marina de San Fernando á dar sus des
cargos y defensa sobre el delito de quebrantamiento de con
dena del presidio de las Cuatro Torres, de que es acusado; y 
de no se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más 
citarle ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 7 de Julio de 1876.—El Fiscal, Lorenzo Sa
las.—Francisco de Paula Lozano, Secretario.

Juzgados de prim era instancia.
M a rb e lla .

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por 1a. presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales, Alcaldes de los pueblos, Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial la busca de 
dos caballerías, cuyas señas se expresarán, que fueron h u r
tadas en la noche del 4 del actual del campo de las Chapas, 
término de esta ciudad, á Miguel García Gallego, y la captu
ra  del individuo ó individuos en cuyo poder se encuentren, 
no justificando su legítima pertenencia á juicio de la A utori
dad que la consiga.

Dada en Marbella á 7 de Julio de 4876.=Juan R icoy.=Por 
su mandado, José G alheño.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una yegua ds alzada mayor de siete cuartas, de nueve 

años, pelo castaño claro, con una cicatriz en medio de la caña 
de una de las manos, hierro confuso en un anca.

Un mulo de seis y media cuartas de alzada, cerrado, pelo 
castaño claro, capón, sin hierro, con un lunar en una de las 
caderas, cano de la cabeza y con señales blancas en las ma
nos, causadas por las trabas.

M oguer.

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 15 dias, á contar desde el en que aparezca insería la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á José Viilanueva Gómez, 
álias Cambácaños, de esta naturaleza y vecindad, casado, 
de 26 años de edad y^de ejercicio del campo; siendo sus señas 
personales estatura regular, color claro, ojos pardos y pelo 
rubio, con el fin de que dentro del indicado término se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á defenderse de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue en este Juzgado 
por hurto; bajo apercibimiento de declararle rebelde.

Ignorándose el actual paradero del procesado José Villa- 
nueva Gómez, contra el cual se ha dictado auto de prisión 
provisional, recomiendo eficazmente á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial su busca y captura para, que, una vez 
habido, se sirvan remitirlo preso con las debidas seguridades 
á disposición de este Juzgado,,

Dada en esta ciudad de Maguer i  30 de Junio áe i  876.= 
Nazario Vázquez.-—Por mandado de S. S . , Laureano Rasco.

M ontblanch.

En méritos de la causa criminal seguida en este Juzgado 
sobre robo de un burro de José V inadé; y de orden del señor 
Juez se cita á Valeriano Martínez y A ria s , cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 10 días com
parezca ante este Juzgado ó manifieste el punto donde se halle;, 
a íin de recibirle declaración.

Montbianch 3 de Mayo de 1876.—V-0 B B =EI Juez del par
tido, Carlos Monfas.

Ronda.
D. José María Fojaco y Álvarez de la. Rivera, Juez de pri

mera instancia de Ronda y su partido.
Por e-1 presente' cito y llamo por término de cebo dies á

Antonio Feo Sierra, de oficio del campo, vecino de esta ciudad* 
habitante en la calle de las N aranjas, núm. 41, para que se 
presente en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que se sigue contra Manuel López Ramírez, 
de este mismo vecindario, por lesiones á José Castellano Mo
reno; prevenido que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado en la citada causa con 
fecha de ayer.

Dado en Ronda á 7 de Julio de 4876.=José María Fojaeo.==* 
Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

Sahagun.
D. Sancho Valdés y Miranda, Juez áe primera instancia de 

j esta villa de Sahagun y sil partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Berenguer 

González, natural de Orense, de 27 años de edad, vecino que 
últimamente ha sido de Santa María de Valverde, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de lo  alas, con
tados desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  en 
adelante, comparezca ante este Juzgado á responder a los ear- 

| gos que resultan en la causa que contra él y ntivs se instruye 
| de oficio por hallazgo en su poder de monedas falsas y otros 
| efectos que les 1‘uerun ocupados por la Guardia civil de este

Í puesto; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Sahagun á 8 de Julio de 4876.=Sancho Valdés 
Miranda.—Por su mandado, José Blanco.

S a n tia g o .
D. Vicente Cremades Martínez, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Santiago.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Ramón Vi

llegas y García, hijo de Tomás y de Juana, soltero, zapatero, 
de 47 años de edad, natural de esta población, de estatura re
gular, pelo, cejas y ojos castaño oscuro, hoyoso de viruelas, 
procesado en este Juzgado por el delito de allanam iento de 
morada, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzga
do con objeto de oir la sentencia dictada en la referida causa 
y ser emplazado para ante S. E. los señores en Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este territorio, á donde debe remi
tirse aquella; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Santiago 8 de Julio de 1876.=*Vicente C rem ades.=Por 
mandado de S., S., José Cardalda.

S e v il la. - S a n  R o m a n .
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Ro
mán de esta ciudad, se cita á María Ríeacha, que fué de esta 
vecindad y habitó en la calle Guadalupe, núm. 3, para que 
en el preciso término de 40 dias, á contar desde que esta sea 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en los estrados 
de este Juzgado, situados en la plaza de Fernando Herrera, 
número 2, para prestar declaración en causa contra Tecla R,e- 
piso y Sasnz, por lesiones á José Bellido Vera ; apercibida que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 8 de Julio de 4876.=E1 actuario, Francisco de P. 
Velez Bracha.

Valencia de A lcántara.
El Dr. D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de primera instan

cia de Valencia de Alcántara y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

hombre desconocido, al parecer portugués, como de 28 á 30 
años de edad, de buena estatura , grueso, color pálido y ojos 
muy grandes, contra el cual sigo causa por hurto de tabaco 
llevado á efecto en el estanco del Pino, barrio de esta villa, 
para que en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado; 
bajo apercibimiento caso de no hacerlo de declararle rebelde 
y de que le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces é indi
viduos de policía judicial que procedan á la busca y captura 
del sujeto referido, poniéndolo una vez que sea habido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Valencia de Alcántara á 3 de Julio de 4876.=-= 
Dr. Ramón Rubio Juncosa.=Por mandado de S. S . , Manuel 
Alvarez. Valis .

D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de
la villa de Valls y su partido.

Per esta requisitoria se cita, llam a y emplaza á cuatro, 
hombres, cuyos nombres se ignoran, de unos 20 á 30 años de 
edad, los tres de estatura alta y el otro más pequeño, pero de 
estatura regular; uno de los altos de cara larga, y  al pare
cer llevaba patillas; rd más pequeño llevaba pantalones cor
tos, iba en mangas de camisa y llevaba un pañuelo á la ca
beza, v el más jo ven llevaba en la cabeza un pañuelo un poco 
encarnado, que al anochecer del 29 de Junio último robaron 
el manso del Prat, término municipal de Figuerola, para que 
dentro del término de 20 d ias, á contar desde su inserción eri 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presenten en las cárceles de esta villa al objeto de ser inqui
ridos en méritos de la causa que al efecto se instruye contra 
dichos hombres; apercibidos en otro caso de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio que en derecho haya Jugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y á cualquiera persona para 
que procedan á la busca y captura de los mencionados sujetos 
contra quienes esta decretada la prisión, y caso de ser habi
dos conducirlos á las cárceles de esta villa y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en V&IIs a í.° de Julio de 4870.=N«oanor Antón Gar~ 
ram .=Por maridado de S. 1?., Tomás Blas i, Escribano»
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N O T IC IA S  O F IC IALES .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

O bservaciones metereo lóg icas de l d ia  30  de  Ju lio  de  1876 .

t ÍB «< SfiAÍORA íj
¿LfüRá ( y h unied'ul de i aire.

. ' lr/. i ==■—=------~ — ~~ » is a cs ío h  j « t *»9
h c j u s . . . g j f f i f / y

y'.n ¿UÍD«.| . . . .  húmale- í  «U.eieWUai®. telelele.
_________  ¡ tro». L ,£Cu' cido. | _____ _________

6 de la ni.. 709 26 i 25-8 U ‘6 N. E . . .  Brisa.. Nuboso.
9 da b. m . . 709 27 | 32 o 19*3 ¡N. f í . . .  Idem.. Idem.

<2 del día,. 708‘23 39*8 . 2 íM !E. S. E. Calma . Nubes.
ó de la i , . 70(3*09 j 42*0 21*7 ¡O  Idem..  Idem.
6 de lu N ., 705*47 \ 3S*1 2uü ,¡0____ Brisa.. ídem.
9 de L i o . , 703 49 jj 322 17*9 ;S. O .. .  Calma. Cási cub.°

Tif-aperaturfi máxima dei&irt ,á lasom bra    44‘2
Idem ¿aíaima d e i d .  ........ . ................. .................. .. 24*7

D i f e r e n c i a . . . . . . . .  . ........... .. 4 9‘5
Temperatura máxima ai f oí # á 1 ‘47 metras de ¡atierra.,  5í *n
Idem id. dentro de una esfera de cristal   6S‘3

Diferencia.............................. . . . . . . . ....................  , 1 7*0
Lia Fia en las %h horas e s  milímetro?. ................i»

Despachos te legrá f icos  r e c ib id o s  e n  el O bserva tor io  de Madrid  
sobre el  estado a tm o s fé r ico  á las nueve de la m a ñ a n a  en  var ios  
p u n to s  de la  P e n ín s u la ,  el d ía  30 de Julio de  1876.

Í.L7VRA DÍFSCeiOf:
üaronjíuri* -jura

í ^ r . v n j r í  ca i 0* y so granos i ñ\ ****** Bm!)3
otar en mi- males. de) viento. 4»Jsi3to. delaoiar
iímetroü.

Bilbao  .
Santa odor ..  76! ‘3 23 2 N. E . ..  Brisa . . .  Despejado, Marcj.*
O v ie d o , , . . , .  738-7 24 0 o. O . . .  Caima.. Cási cub.L »
Cor uñe (7 h.; 739*3 2u42 S. K .. .  Idem . . .  Nuboso . . .  Tranq.*
S a n t i a . r o . . 760*9 22*3 S. E . . .  Id em .. .  Cubierto.. »

Oporlo.. «..........  761*1 23*1 E. S. B. Brisa . . .  Cubierto. . Tranq.*
Lisboa . . . . . . .  761‘2 23‘3 S. S. O. Idem ..  . P. nuboso. idera.V
Badajoz  » 34*0 S . Viento., buboso., .

S.Cero. v7 76-2*0 27*2 » » Despejado. Tranq,1
Sevilla.'., . .. 785 4 » 0. S. O. Calma . .  ídem . . . . .  «
Tarifa. . . . . . .
Granada,,, .  767*2 27‘6 S. E . .  Calma.. Despejado. a

Cartagena. . .  761‘i 29*2 N. O . . .  Brisa.. .  Despejado. Rizada.
Alie a ni',8 , , 765*2 31‘8 K  I de m . . .  Alg. nub e. Pi c ada.
Murcia, . , , .  76o‘ó 30*1 N. E . . .  Id em .. .  Cási desp.* »
Valencia. . . ,  7(32*0 30*4 E   Id em .. .  Despejado. »
Palma 763*0 31 *0 N. E . .. Idem . . .  Idem   . *
Barcelona. . .  764*7 27‘0 E. Id em .. .  Calina  Tranq.1

Zaragoza....  » 2,7*2 S. E . . .  Calma.. Despejado. »
Son* . . . . . . . .  76 i *0 28*3 N. O. . .  Idem . . .  Idem  »
Búrgos... . . .  763*1 29 0 N. E. . .  ídem . .. NubeciíLs. o
Vaiiy.aoiid.,. 762*6 3*‘0 E Id em .. .  Destejado *
Salamanca.. 763*S 37*0 S. O . . .  Bfií’te . .  I d e m , , , , .  »

Madrid... . . .  762*2 32*5 N. E . . .  Brisa .. .  Nuboso , . .  »
E scoriad .. . .  7Cs*y 29*8 O S. O. Oalma. . Idem  »
Ciudad-ideal. 767*3 32*2 E  B risa .. .  ídem ., .- . .  »
Albacete. . . .  763*6 30-5 fí. S. E. Idem. . .  Despejado, »

D i r e c c i o n   g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d rid .
Del $ a r te  rem itido  en  este  d ía  p o r  la  I n te rv e n c ió n  del Mercado 

de g ran o s  y nota  de precios  d e  ar t ícu los  de co n s u m o ,  r esu l ta  lo $i- 
guíSftite:

C a rn e  de v a c a ,  de 43 á -U p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á 1 *27 ©i k i lo 
g ra m o .

Idem  de c a rn e ro ,  á 0*54 p e s e t a s  * a l i b r a ,  y  á DO* el kr 'ógrarno.
Tocino añe jo ,  de  1 u á SO peselns, la a r r o b a ; á 0*8i la l ib ra  . y a -1 *76 

ñl cíiiógramo.
Jamón, de 30 7 15 p ese ta s  l a  a r r o b a ;  de D50 á i *75 iu l i b r a , y de 

£‘85 á 3*80 el k i logramo.
Pande dos libras, dé 0‘38 ¿ 0'4-C y de 0*44 á 0H7 peseuá  e! kiió- 

gramo.
Garbanzos  , de 6 á 1 4*50 p ese ta .sU  a r r o b a ;  de 0*2 5 i  D*'S9 U  l ib ra ,  

y  de 0*04 á i ‘28 el k i lo g ra m o .
Judías,  de 4 á 9 pesetas la  a r r o b a ;  d e  0*21 á 0*5-5 fa l ib ra ,  y  

de 0*43 á ü*76 el  k i logramo.
Arroz ,  de 7 ,i 9*50 pese ta s  la a r r o b a ; de  0*16 á 04¿-i la l i b r a . y 

de 0*55 a é‘6 s e l  kilogramo.
Lentejas, de G5C- á 6 pese ta  s i  a a r r o b a  ; d e  0*^4á 0*‘2 $ ia  E b rá , .  y de 

§‘52 a 0-63 el k i logramo.
u a r b o n  v e g e t a l , a 1 ‘75 p e s e t a s  ?g a r r o b a ,  y á 0 ;15 a lk i ló g ra m o .
ide.m í ai tiara!, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0 *09 el k i logramo..
Cok, á 0*87 p e s e ta s  la a r ro b a ,  y á 0*o7 el k i logramo.
Ja b ó n ,  de 4 1 ‘50 á 10 p e s e t a s !  a a r r o b a ;  d e 0 ‘58 á i- '5 4 l a  l i b r a , y  

dp- 1 *39 el  k i l o g r a m o .
r.a::C,2 , \  á I *25 p e s e t a s  1 a a r r o b a ;  d e  0 ‘ 0 8 á 0*03  l a ü b r a . y  -de 0*1-3 

B 0*4 9 i p iló  y r a m o .
ñ c e d o ,  dfM 8 59 ú 30 p e s e t a s  la ar  r o b a ; á 0 ‘041a libra., y d-e 1 5*¿a 

¿ í 5*9! )  ei  d e o f i  l i t r o .
Vino, de 8*50 á 10 pesetas la a r roba ;  da 0*23 á 0‘35 eí cuartillo, y  

d e '4 ‘85 á 6*93 el decalitro.
P e t r ó le o ,d e  0*85 á 0*38 pesetas  el c u a r t i l lo ,  y  d e  $ ‘§3 á 7 ‘52 e l  de~  

cá l i t ro .
T rigo ,  precio medio, 12*04 pesetas la fanega ,  y 21 *79 el hecto li tro .
C e b a d a ,  ídem  id., 5*33 pese tas  la  fanega ,  y 10 ei bectó i i t ro .

. fiases eí dia de ay«$r.—Y s c a s ,  127,— C a rn e 
ros,. 633.—'T erneras ,  83.—Cabritos, 14.— Toi-a í , 907,,

Sü yeso  e n  l i b r a s . . . ,  72359.— i-dem en  k i l ó g r a c a o 3 , . ,  38.157.

Estado de los productos recaudados en esto, capital en sí dia 
;ie eeyer por arbitrios sobre artículos de consumo-..

TOrrosDSB sc a u da c i c » .  Fí̂ .üé'm, Ipükyosdf recauda cío y. f>u$.€á*u
         •-   ...

Vo5edo.................. .. 3.301 *57 i ven i dos , . . . . . . . . . .  »
oíyí>*. i?>.. . , « .  <■ t .834*81 Fábr ica  del gas, cok y :
N n . ; . •  3 484*13 residuos *. «
B ü b a o  1.004*53 F áb r icas  de cervH zar
ó r a u o u .  . . 1.385-7í p r im era  qu incena .  - »
Ví.i «: , , . . . . . .  9. 416*80 ^iaiaaeros 9 323 95
E ^f .od  .̂... ........................ ¿ 7 305 Í6     *

-ic,),;....... .. . .   I 7 50 ¡¡ Toj’- i l . ........... ¡ 30,288-35
Po/ms ;s i r  m in te r - f  l \

Lo  q u e  so a n u n c i o  al p e  lonco p a r a  s u  c o n o c <rn 1 e n t o .
:• M 39 rje -ri:  . :’v . T ' T . ^ P o r  e l  A o c d l u o ,  o ‘ p r i m e r  T á n i c a  -

te, J o;-a* Tere''-c Cu: u ,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Estado san itario .— Observaciones meteoro
lógicas de la sem ana .— A ltu ra  barom étrica m áxim a, 709,3$; 
m la im a , 703,39; tem p era tu ra  m áx im a, 4&"4; m ín im a, 16°1. 
V ientos dom inantes, NO., SO. y O. L luv ia  m áxim a en $4 
horas, 0/1.

La dureza de la estación can icu lar se h a  hecho sen tir 
en esta sem ana con m ucha m ás in tensidad  que en las an 
teriores, y aun  que en otros años en igual época: no es, pues, 
ex traño  que no se hayan  m odificado los afectos gas tro 
in testinales que venian  predom inando án tes , y se hayan  
exacerbado, p articu larm en te  en lo que respecta á las com 
plicaciones nerviosas y biliosas. Los cólicos, así pu ram ente  
nerviosos como preparados por agentes etiológicos, por 
ejem plo, el sa tu rn in o , la in tox icación  cúprica &c., han  
sido m uy frecuentes, así como los em pachos gás trico s , los 
ca ta rro s in testina les, las colitis y las entero-angio-colitis.

Los afectos congestivos tam bién  han  aum entado  en 
frecuencia , lijándose su asiento de un  modo preferente en 
los centros n e rv io so s , en el hígado ó en los órganos resp i
ratorios.

E n las fiebres se m arca el m ism o carácter que h ic im os 
n o ta r en nuestro  an terio r estado. (Siglo médico.)

I N D I C E
DE LAS LEYES, PROYECTOS DE LEY, DECRETOS, REGLAMENTOS, 

ÓRDENES Y CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.

E n  d.° — Ley concediendo pensión á Doña Manuela Palacio 
y Fernandez Arango, viuda del Comandante de in fan 
ter ía  D. Clemente López Ñuño y Gardillo .— Número  188.

B eal decreto derogando la cuarta  disposición del decreto 
de 4 de Octubre de 1873, que t ra ta  de la velocidad de 
los trenes de ferro-carriles, y  declarando en toda su 
fuerza y vigor el reglamento de 8 de Julio  de 1859.— 
Idem.

Otros declarando cesantes al Oficial de la clase de segun
dos del Ministerio de Fomento  D. R icardo San Miguel 
y  Bustamante, y á los de la de terceros del expresado 
Ministerio D. Tomás San Juan de Cíalarza y D. Joaquin 
Oliver.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito conteneieso- 
administrativo promovido por el Marqués de V illame- 
diana sobre revocación de la orden ae 19 de Agosto 
de 1873, que denegó al demandante la rebaja de contri
bución p e r j a  finca denominada Negralejo.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros, recaída en 
el expediente instruido con motivo de una queja eleva
da por el Registrador de la propiedad de GeUfe contra  
el Juez de prim era instancia  del distrito del Hospicio de 
Madrid.— Idem.

E n Constitución de la Monarquía española.— Núm. 184.
Reales decretos nombrando Gobernador civil de la p ro 

vincia de Córdoba á D. A gustín  Salido, de Murcia á 
D. Antonio García Mauriño, de Castellón á D. Vicente 
Rico y Sánchez Tirado, de Huesca á D. Francisco S a r 
miento y de Oviedo á D. Martin Tesantes.—Idem.

R eal orden circular dictando reglas para  el reclu tam iento  
de individuos á fin de n u tr i r  los batallones que h an  de 
organizarse con destino á la isla de Cuba.—Idem.

E n o.—Resumen de las resoluciones adoptadas por el Mi
nis terio de Gracia y Justicia en las fechas que se e x 
presan.— Núm.  18b.

Real orden desestimando la autorización solicitada por 
D. Antonio Angel Moreno y D. Isidro Díaz de Arguelles 
p a ra  desecar y aprovechar m ar ism as en la Delta del 
Ebro.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito en grado de 
apelación y nulidad, seguido entre partes,  de la u na  Don 
Antonio Abril Hernández y otros, y de la otra  el A y u n 
tamiento de Quesada, sobre deslinde de la dehesa lla
mada Guadiana, sita en el término del mencionado pue
blo de Quesada.—Idem.

E n 4. — Convenio comercial ajustado entre España y Bél
gica el 5 de Junio de 1875 —Núm.  186.

Real decreto jubilando á D. Benito Canella y  Meana, Go
bernador civil cesante. —Idem.

Real orden concediendo al obrero Francisco Monroy Mi- 
ra í  y á los artilleros Elias Morellon Mandero y Antonio 
Castellano López Ja cruz de pr im era  clase de la Orden 
de San Fernando, pensionada con 100 pesetas anuales.— 
Idem.

Otra concediendo al Médico provisional del cuerpo"1 de 
Sanidad mili tar  D. José Pascual y Prats  la cruz de p r i 
m era  clase de la Orden de San Fernando, pensionada 
con $50 pesetas anuales —Idem.

O tra  aprobando el acuerdo del Consejo universitario  de 
Madrid en el expediente ins tru ido  ai alumno de la F a 
cultad de Medicina D. Federico García y de Juan  por 
falsificación de certificados y acordadas.—Idem.

Otra aprobando la pena de inhabili tación perpetua para  
, cursar toda clase de estudios en los establecimientos ofi

ciales, impuesta por el Consejo universitario de Madrid al 
a lum no de la Facultad  de Medicina D. Narciso Batllé 
y Mascort por falsificación probada de certificados y 
acordadas.— Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito contencioso- 
adm inis tra t ivo  en grado de apelación, entre partes,  de 
la una  la Administración general, apelante, y de la o tra  
D. Venancio de Al dama, cesionario de la Sociedad 
León Pra t y compañía , apelado, sobre revocación ó sub
sistencia de u na  sentencia de la Sala p rim era  de la 
Audiencia de la Habana, que condenó á la A dm in is t ra 
ción á devolver 4.500 pesos que habla  cobrado como de 
rechos fiscales por la celebración de cierta rifa ó bazar 
patriótico.—Idem.

Otro resolviendo el pleito en grado de apelación seguido 
entre partes, de la una D. Manuel Escalambre, apelan
te, y de la otra D. Francisco F o r ra r ,  apelado, sobre 
subsistencia ó revocación de una sentencia dictada por 
la Comisión provincial de Alicante, que dejó sin electo 
un  acuerdo de la m ism a corporación y Ja autorización 
concedida á D. Manuel lesea ir mbre para establecer en 
el edificio-cuartel situado en la plaza do la L ibertad  
u na  máquina do vapor para  ase rra r  rnaderaq.— Idem.

Programa délos ejercicios para proveer una ulaza de P r o 
fesor de Dibujo geométrico,  vacante en fa Escuela de 
Altes y Oficios Pp esta Oortc.—Idem,

E n  5.—Ley declarando beneméritos de la patr ia  á los in d iv i
duos de las fuerzas militares de m ar  y tierra  y de los 
cuerpos de voluntarios que hay an  contribuido á vencer 
la insurrección carlista, así como los que hay an  defen
dido en acción de guerra  el orden social, y  los que en 
la isla de Cuba y en las Islas Filipinas combaten ó h a 
yan  combatido contra los enemigos de la  integridad na
cional.—Núm. 487.

Real decreto declarando cesante á D. Antonio Blanco, A d
m in is trador  principal de Correos de Barcelona.—Idem.

Real orden recaida en un recurso de alzada in terpuesto  
por varios propietarios de huertas  de L lerena  contra  
u n  acuerdo de la Comisión provincial de Badajoz, re la 
tivo al uso de las aguas llamadas de L a  Madrona.— 
Idem.

R esum en de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y  Justicia en el personal del Ministerio fiscal 
de las Audiencias en las fechas que se expresan.— 
Idem.

Real orden declarando improcedente la via  contenciosa pa ra  
un a  demanda presentada en nombre de D. F ern and o  
Ossó contra la Administración del Estado, en solicitud 
de que se revoque la Real orden que desestimó las re 
clamaciones del •demandante y otros Oficiales L e tra 
dos.— Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra  
de Geografía é Historia , vacante en el Ins titu to  de s e 
gunda enseñanza de Segovia.— Idem.

Otra resolviendo que no procede la via contencicso-admi- 
n is tra t iva  para una  demanda in terpuesta  en nombre de 
D. Martin Rodríguez Perades, Presidente de la Sociedad 
m inera  S an ia  Margarita,  sobre revocación de la Real 
orden de $8 de Julio de 4875, por la cual,  dejando sin 
efecto varios acuerdos del Gobernador de A lm ería ,  se  
han  aprobado las operaciones de demarcación de la m in a  
Santa  Margarita,  con mas que expresa.—Idem.

Otra recaida en una  demanda interpuesta  por D. Antonio  
del Castillo, Presidente de la Sociedad que explota la 
m in a  llamada San Andrés de Oyonarte, en la provincia  
de Almería, contra, la Administración del Estado sobre 
revocación de la Real orden de $8 de Julio de 4875 en 
cuanto á las resoluciones $.a y 5.a de las que com pren
de y se refieren á la aprobación de las demarcaciones 
de la m ina Santa  Margarita, con más que expresa.— 
Idem.

Convocatoria para proveer por traslación varias  Escuelas 
de primera enseñanza, vacantes en los pueblos que se 
expresan.—Idem. -

E n  6.—Real orden resolviendo que á todo funcionario tra s la 
dado debe abonársele  por el plazo ordinario  de presen
tación en su nuevo destino el sueldo íntegro correspon
diente al anterior, aunque se encuentre en el m om ento  
de la traslac ión en uso de licenciado de prórega de 

ella.—N úm .  188.
Otra declarando desierto el concurso anunciado para  pro

veer la cátedra de Física y  Química, vacante en el In s 
tituto de R eus.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros, recaída en 
un recurso gubernativo promovido por D. Serapio A ra -  
vaca contra la negativa del Registrador de la propiedad 
de Granada á cancelar una  inscripción en v ir tud  de acta 
notar ia l .—Idem.

E n  7.— Concesión del Regium exequátur  y  autorización p a ra  
ejercer sus cargos á los Cónsules y  Vicecónsules ex
tranjeros que se expresan.—N úm.  489.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Ca
p itán  graduado, Teniente del batallón de reserva n ú 
mero $5, D. Isaac Gutiérrez del Arroyo.—Idem.

Otra disponiendo que pueda segregarse el cupón vencido 
en 4.° del actual de los tí tulos de la Deuda pública y su  
conversión en facturas ó carpetas.—ídem.

O tra  dando las gracias al Profesor aux il ia r  de la  Escuela 
Nacional de Música y Declamación D. Antonio Llano y  
Berete por su donativo de varias obras musicales con 
destino á la Biblioteca de la m encionada Escuela .— 
Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito promovido por 
D. Mateo Mauricio Fernandez A lonso, Escribano del 
Juzgado de La Bañeza, contra  la Administración del E s 
tado sobre revocación de la orden que declaró vacante  
la Escribanía do actuaciones servida por el dem andan
te.— ídem.

E n  8.— Ley relevando á los Tenientes Generales D. Genaro 
Quesada y Matheus, D. Domingo Moriones y Morillo, 
D. Juan  Zapatero y Navas y D. Manuel de la  Serna y 
Hernández Pinzón del pago del impuesto en la creación 
de los títulos del Reino con que han  sido agraciados; y 
á los Sres. Conde Julio Andrassy  y de Crik-Srent-kizaly 
y Kraszua-Horca y al Príncipe Alejandro Gortschakoff 
del correspondiente por las mercedes de Grandeza de 
España que les h a n  sido otorgadas.—Núm.  490.

- - - Otra concediendo á las Compañías de los ferro-carriles del 
Norte, Zaragoza á Pamplona y Barcelona, Tudela  á 
Bilbao y Lérida á Reus y Tarragona, un anticipo re in
tegrable de 4.4$5.000 pesetas en metálico ó valores p ú 
blicos con destino á los fines que se expresan.— Idem.

O tra  declarando libres de derechos arancelarios para  su 
introducción en E sp a ñ a ,  y por la Aduana de Bilbao, los 
efectos y m ate r ia l  que se indican para  la construcción 
y explotación del fe r ro-carr i l  de la Orconera á L uch a
ría.—Idem .

R eal órden disponiendo que las cédulas personales cor
respondientes al año' económico de 4875-76 sean valede
ras hasta  que puedan expenderse las nuevas, y  45 dias. 
clespues.—Idem.

Ley disponiendo que el cuerpo de Guardias civiles reciba 
el aumento necesario para  que pueda desempeñar por 
completo el servicio de seguridad y  policía ru ra l  y  fo
restal en todo el Reino.—Idem .

O tra  concediendo á D. Antonio E lviro y  Rosado la auto
rización necesaria para constru ir  sin subveueion del 
E stado uu  ferro-carril que, partiendo de las m inas de 
fosfato si tuadas en el calerizo de la vil la  de Cáceres, 
te rm ine  en la fron tera  de P ortuga l.—Idem.

R eal decreto nombrando Inspector general de pr im era  
clase del cuerpo de Ingenieros de Minas á D. Luis de la 
Eseosura.—Idem.

Real orden dando de baja  definitiva en el Ejército al Al
férez de infanter ía  ! ) / Francisco Campos y C uzm an.— 
Idem.

Escalafón del cuerpo de empleados de A d u an as ,  rectifi
cado en 31 de Diciembre de 1875, conforme á lo d is 
puesto en el art. Lj del reglamento aprobado por de
creto de ®6 de ̂ Abril de 4870.—Idem.

E n  9.—R esum en de .tas resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Gracra y Justic ia  en el personal úe Promotores 
fiscales d u ran te  el mes do Junio de 1876.—Núm.  49L

Real órdsn poniendo se admitan ú reconocimiento en
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3a Tesorería  Central y A dm inis traciones  económicas de ¡ 
.las provincias el decimoquinto cupón de los bonos del ! 
Tesoro de la p r im era  emisión y el cuarto  de los de la 
segunda.— Idem .

C onvocatoria á oposiciones para plazos de Farm acéuticos  
segundos del cuerpo de Sanidad m il i ta r ,  primeros de 
U lt ram ar ,  con destino al ejército de Cuba.—ídem.

E n  '10.—R ea l  órden resolviendo un  recurso de alzada in te r 
puesto por el Ayuntam iento  de Ardales contra un acu er
do de la Comisión provincial de Málaga, referente á la 
cuota im puesta  á la Condesa de Teba en el r e n a r t i -  
m iento  de 1878-74—N úm.  492.

Otra dando las gracias al Exorno. Sr. D. Luis Casan! por 
su donativo de varios trajes  pa ra  la sección de ciegos 
del Hospital de Nuestra  Señora del C árm en.—Idem .

Otra dando las gracias á D. Juan  Neponrmcen.o y Pe ña lo
sa, tes tam en tar io  do la fíxcrna. Sra. Condesa de T orre -  
Yelarde y de Mansilla, por su donativo de telas y otros 
efectos al hospital de Jesús Nazareno.—Idem.

Otra dando las gracias á D. Francisco Gómez B arragan , 
como testam entario  de Doña Joaquina Fill  de Molleja, 
por t u donativo de 951 pesetas 50 céntimos pa ra  el 
hospital de Jesús Nazareno.— Idem.

Otra dando las gracias á D. Cándido A. de Palacios, t e s 
tam entario  ele I). Francisco de las H enar ias ,  pea* su 
donativo de diferentes telas pa ra  el hospiial de N u es t ra  
Se ñoras del Cár rn en. —- 1dem.

E n 14.—Ley lijando las bases del convenio que h a  de concer
ta r  el Ministro de Hacienda con el Banco tío E spaña  
pa ra  atender al reembolso de la Deuda flotante y á 
otras  obligaciones.— Núm. 498.

Real decreto nom brando Ayudan te  de Campo de S. M. el 
Rey al Brigadier D. José Cocho y Quesada.— Idem.

Real orden concediendo á D. Augusto Lia cayo y San ta  
Marín, Subinspector Médico de pr im era  clase su p ern u 
merario del cuerpo do Sanidad militar,  perteneciente 
hoy  al de Inválidos ,  la  cruz de segunda clase de la 
Real y m ili ta r  Orden de San F e r n a n d o —-Idem..

Real decreto jubilando á D. Francisco de la Torre y Gon
zález, Contador Decano cesante de 3a, Sala de Indias 
del T ribunal  de Cuentas del Reino.— Idem.

R esúm en de las resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en las fechas que se ex p re san .— 
Idem.

R eal órden disponiendo se den las gracias á D. Ignacio 
García Cobo, como heredero y  testam entarlo  de Doña 
Oliva P aum an,  por su donativo de 950 pesetas para 
cada uno do los hospitales de Jesús Nazareno en Ma
drid y de San ta  Isabel en Leganés.—Idem.

Owi’a dictando reglas para  que sean debidamente satis fe
chos por los A yuntam ientos  los gastos de personal y 
m ateria l  de primera enseñanza.-— Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la A dm inis tración 
general d¡d Estado de u n a  dem anda presentada á. n o m 
bre de D. Julián García Agudo sobre rescisión de la 
v en ta  de un lote de t ie rra ,  sito en el cerro de la P la ta ,  
afueras  de M a dr id , precedente de la  abadía  de S an ta  
Leocadia de Toledo.—ídem.

E n  42.—Real decreto decidiendo á favor de 1a. Adm inis tración  
u n a  competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Sevilla y el Juez de pr im era  ins tancia  del 
distrito de San Vicente do dicha capital.—Núm.  494. 

Estado de los expedientes de indu lto  resueltos por el Mi
nisterio  de Gracia y Justicia en el segundo t r im es tre  
de 4876.— Idem.

E n  13.—Real decreto decidiendo á favor de la Adm inis tración 
u n a  competencia suscitada en tre  el Gobernador de la 
provincia de Avila y el Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
Cebreros.—Núm.  495.

Otro decidiendo u n a  competencia suscitada en tre  el Go
bernador de la provincia de Castellón y el Juez de p r i 
m era  instancia del distrito de Serranos  de Valencia.— 
Idem.Otro decidiendo á favor de la Administración una  compe
tencia suscitada entro ol Gobernador de la provincia de 
Vallado!!-.! y el Juez de prim era  ins tanc ia  del distrito 
de la P laza  de dicha capital.—Idem.

Otro concediendo á Podro Maza Contreras indulto del 
resto de la pena de siete meses de pris ión correccional 
que lo falta que cumplir, y que le fué im puesta  por la 
Audiencia de Granada en causa por un acto de im p ru 
dencia tem erar ia  relativo á la infidelidad en la custodia 
de presos.— Idem.

Otro concediendo á Antonio Silario Ríos indu lto  del resto 
do la pena de 90 años de cadena temporal que le falta 
que cumplir  y que le fué impuesta por la Audiencia de 
Burgos en causa por homicidio.—Idem.

Real órden dando de baja, definitiva en el Ejército al Al
férez de infantería de ia isla de Cuba LK Antonio Vietis 
y  O r t - i z . — Idem.Otra dando do baja definitiva en el Ejército al Teniente 
de infantería  destinado ai ejército de 'Puerto-R ico Don 
Felipe Ramírez Oliver .— Id m.

E n  44.—Real decreto disponiendo que el Consejero de Estado 
D. José María Brcmoii pase nuevam ente  demiluado á la 
Sección de Hacienda del expresado alto Cuerpo.—N ú 
mero  496.

Real órden concediendo al Com andante del Ejército, Ca
p itán  de arii hería  i). Etí nardo Ternpradu y Perez, la 
cruz de segunda ciase de la Orden m ili tar  do Sun F e r 
nando, pensionada coa i.5ü0 pesetas anuales, y ai sar
gento (id mismo cuci í'o Dlm Gómez La hoz la  cruz de 

, igcal ele se con i a pensión do 000 pesetas.— Idem.
Otra concediendo al ^ u. > < < . regimiento de infantería

de Toledo Manuel del Aguila Martínez la cruz de se
gun da  clase d e l e  R x l  \ militar  Orden de San F e r 
nando, pensionada < < ti JL) pesetas anuales .—Idem.

Otra concediendo al tar» . it‘> ¡ r im ero  graduado, segundo 
efectivo del regir, ú uto ch u Lamería del Frío cepo, Sea* 
tos Mosquera y Losada, la cruz de segunda clase de la 
Real y militar Orden de San F ernando ,  pensionada 
con 600 pesetas anuales.— Idem.

Otras concediendo a los soldados Eugenio González T as-  
coa y Andrés Vázquez Serrano la cruz do segunda cíase 
de la Real y mi.itap Orden de Sari.Fernando, pensio- 
nade con 4Oí3 pesetas anuales .—Idem.

En 45.—Rea les d cero ios nom brando Vocales del Consejo s u 
perior de Agrien I i ara, Irid ustria y Come rcio á iJ. Eduardo 
Loring, D. Honorio Sam a ai ego y Pando, Conde de VI- 
l lapaierna, y L). Agustín P aseua 1 .— Núm-, 497.

Real órden disponiendo que los Fres. Inspectores g enera
les de segunda cíase que se mencionan giren una visita 
de inspección á todos los ferro-carriles de España.— 
Id era.

Rea i decreto es, laido el cu do una  Comisión de Juriscon- 
>s que redactara los proyectos necesarios para, apli

car á Puerto Rico la k y L la c u 'n  hipotecaría de ia P e 
ni o su i a   Idem,,

R eal decreto nom brando ©1 Presiden te y  Vocales de la Co
misión encargada de redactar  la legislación hipotecaria  
que se ha de aplicar á Puerto-Rico.—Idem .

R ea l  órden desestimando un recurso de alzada  in terpuesto  
por el A yuntam iento  de T udela  co n tra  un acuerdo de la 
Comisión provincial de N avarra ,  re la tivo al a rr iendo  
del pontazgo del puente del Ebro.— Idem.

E n  46.—Real órden diso lviendo la Jun ta  ad m in is t ra do ra  de 
los Colegios unidos al suprimido Científico de S a la 
m anca ,  y creando o tra  que se denom inará  Ju n ta  de los 
Colegios universitarios  de salamanca.—N úm .  498.

E n  47.—Otra disponiendo que s e  publique e n  l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  el proyecto de división judicial del d is t r i to  de la 
Audiencia de Valencia.—N úm.  499.

Memoria justif icativa del proyecto de división judic ial  á 
que se refiere la órden precedente.-—Idem.

E n  48.—Ley lijando ia fuerza del Ejército perm anente p a ra  
el año económico de 4876 4 4877.—N ú m .  £00.

R eal  órden disponiendo que se anulen las oposiciones á la 
cá tedra  de Estereotomía, vacante en la Escuela de A r 
qu itectura de Madrid.— Idem.Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Dibujo de conjuntos é h is toria  de Ja Arqu itec tura ,  
vacante en la Escuela  superior de A rquitec tura  de Ma
drid.—Idem.

Otra felicitando por órden de S. M. al Director general del 
Ins t i tu to  Geográfico y Estadístico por la publicación- de 
3a prim era  entrega del Mapa topográfico de España .— 
Idem.

Memoria justif icativa del proyecto de división judic ial  del 
terr i tor io  de la Audiencia de Valencia (continuación).— 
Idem,.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inis trac ión ge
nera l del Estado de una  dem anda in te rpuesta  á nom bre 
de Doña Josefa Martin y Vidal c o n t ra ía  órden de £9 de 
Mayo d e  4870, que anuló el rem ate  de la Casería del 
Mercado, procedente del Monasterio de S an ta  María d e  
la Vega de Oviedo.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros, recaída en 
el recurso gubernativo promovido por Doña Benita 
Martin Albo contra ¡a negativa del R eg is trador  de la 
Propiedad de Orgaz á  inscribir  cierto docum ento .— 
Idem.

E n  49.— Ley reformando varios artículos del Código penal 
vigente. - N ú m .  £0í.

Real decreto concediendo á Juan  Abellaneda Salmerón 
indulto del resto de la pena de 20 años de cadena tem 
poral que le falta que cum plir  y que le fué im puesta  por 
la Audiencia de Albacete en causa por delito de h o m i
cidio.—Idem.

Otro concediendo á Satu rn ino Hernández de Miguel i n 
dulto total de la pena de cuatro meses de arres to  m a y or  
que le fué impuesta  por la Audiencia de Madrid en 
causa por delito de tum ulto  y  alteración del órden p ú 
blico.—Idem.

Otros jubilando á D. Francisco López y López, Magistrado 
cesante de la Audiencia de la H ab an a ,  y á D. Tomás 
Rodríguez Sopeña, F iscal cesante de la de San tiago  de 
Cuba.—Idem.

Real órden aprobando la construcción del e m b a rc a d e ro ^  
almacén llevada á cabo por los Sres. Loney y compañía, 
del comercio ex tranjero  de I lo-ilo , y otorgándoles la  
correspondiente concesión.— Idem.

Otra aprobando las obras ejecutadas por D. Policarpo 
P as to r  y  Ojero de aprovecham iento  de aguas del rio 
A rlanzon en el riego de terrenos de su  propiedad.— 
.Idem.

R eal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre  
D. Pedro Rodríguez y Fernandez, Presidente de Sala  de 
3a Audiencia de Oáeeres jubilado, dem andante ,  y la 
A dm inis trac ión .genera l ,  dem and ada ,  sobre mejora de 
el a si fícaci o n .— Id em.

Convocatoria á exámenes para  proveer por oposición seis 
plazas de alum nos de la Escuela especial de Ingenieros 
de la Arm ada.—Idem.

Resúm en de los program as de las m aterias  de que han  
de ser examinados los aspirantes á ingreso en la E s 
cuela especial de Ingenieros de ia Arm ada.—Idem.

En £0.— Real decreto resolviendo que la declaración firmada 
en P a r ís  para  la ga ran tía  recíproca de la. propiedad de 
las m arcas de fábrica en España y F ranc ia  se observe 
puntualm ente  en todas y cada una  de sus partes.—Nú
mero  £0£.

Otro aprobando el reglamento orgánico del cuerpo de T e 
légrafos . — Idem.

Reglam ento orgánico del cuerpo de Telégrafos.- -Idem-. 
Real  órden disponiendo que el Director general de A g r i 

cu ltura ,  Indus tr ia  y Comercio se encargue in te r ina 
m ente del despacho de los -asuntos de la. Dirección g e 
ne ra l  de Instrucción pública.—Idem.

Memoria justificativa del proyecto de división judicial 
del terri torio  de la Audiencia de Valencia (continua
ción).— Idem. *

E n  21. —I L a l  decreto suspendiendo las sesiones do las  Cortes 
en la presente l e g ñ ia iu r a . -  Núm.  £03.

Otro l im itando  el plazo st halado para ia formación y  pre
sentí! cien en las Administraciones económicas de los 
repartim ientos  individuales de Ja contribución de in 
muebles, cultivo y ganadería .— Idem.

Real órden autorizando á D. Bartolomé Palm er  y  Morey, 
vecino de Barcelona, para  establecer unos baños flotan
tes atracados ai muelle de San Beltran del puerto de 
d i d i  a el u d a d .— Id e n i.

Otra recaída en un recurso do alzada interpuesto por Don 
Ram ón Mayoral Miñan contra un ae iurdo  de i a Comi
sión provincial de Oáeeres, relativo ai repartim iento 
municipal de Herrera  do A lcántara  de 4873-74—Idem. 

Proyecto de división judicial del territorio que comprende 
la Audiencia de Valencia, (continuación).—Idem.

E n  ££.—-Ley de presupuestos generales del Estado para  el 
año económico de 4876-77.—Núm. 404 

O ira de arreglo de la Deuda, del Estado.—Idem.
Rea 1 orden disponiendo que se habilite la playa d e no m i

nada de Boca Od Rio Viejo, provincia de Afinería, para 
el embarque de caña dulce con destino á las fábrica» 
de Alm-uriécar.— Idem.Real decreto dictando reglas para la provisión do c á t e 
dras en ios Profesores exceeentes y los cesantes del 
cargo de Rector do Universidad.— Idem.

Otros nom brando Comisario de Agricultura Indus tr ia  y 
Comercio de ia provincia de Burgos á D. Ju an  Antonio 
Barona, y de la de Cuenca á I). Antonio Luque y Vi- 
cens.— Idem.

Real órden aprobando la pena de perdida do curso y  ex
pulsión perpetua de la Universidad Central, impuesta 
por el Consejo universitario  de Madrid ai a lum no de la 
Facultad  de Medicina D. José Joaquín Rodríguez y P i 
li illa, —  Idean,

Real órden aprobando la pena de inhabili tac ión perpé tua  
por cursar  toda clase de estudios en España, impuesta 
para el Consejo un iversita rio  de Madrid al a lum no de la 
Facultad de Medicino, I), Bernardo Ugalde y Jalvo.—Idem.

. Proyectogle división judicial del territoi lo que comprende 
la Audiencia de Valencia (continuación).—Idem.

E n  £3.—Real decr to fijando la escala de los años de servicio 
que han  de reunir  los funcionarios de ia A d m in is t ra 
ción civil y económica del Estado que cuenten dos años 
electivos en alguna de las diferentes categorías  p a ra  
poder obtener el ascenso inmediato.—N ú m ."£05.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. B enito  
María de "Vivaneo o el cargo de Gobernador civil de la  provincia de Alava.-- Idem .

Otio nom brando Gobernador civil de la nrovineia de A lava  á I). José María Enlate .— Idem.
L ey  declarando leyes del Reino los decretos de carácter  

legislativo expedidos por c Ministerio de Hacienda desde el £0 de Setiembre de 4873.—Idem.
Indice de las disposiciones de carácter legislativo dictadas 

por el Ministerio de Hacienda desde el £0 de Setiembre de 4 8 7 ! — Idem.
Ley concediendo a los Ministerios de Gobernación, F o 

m ento  y Marina créditos extraordinarios y un suple
m ento de crédito, y trasfiriendo varias  partidas de los 
presupuestos de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda.— ídem-.

Otra cediendo el Estado al Ayuntam iento  de Madrid el 
j a rd in  del Buen Retiro, y autorizando al Gobierno pa ra  
p e rm u ta r  con dicho Ay unta miento el palacio do "San 
Juan por un  edificio en que pueda ins ta larse  el Museo de I nge ni eros.- —Ide m.

Otra m andando  re in teg rar  por el Tesoro al A y u n ta 
miento de Ri va desel Ja la cantidad que ha  satisfecho 
por la tubería  ex tran jera  introducida para el abasteci
miento de aguas potables tío dicha villa .—Idem.

O tra  relevando á los Tenientes Generales que menciona 
d e l • pago del impuesto especial establecido en la crea
ción de ios títulos nobiliarios de Marqués de T o rre la -  
vega, Oria, E ste l ia ,  Peña Plata , y la Grandeza de E s 
paña un ida  al t í tu lo  de Conde’del Serrallo;  y tam bién 
al Teniente General del ejército francés D. José Augusto 
Juan María Pourcot del' correspondiente al título de Marqués de Arnegui.— Idem.

Real decreto restableciendo Ja Ju n ta  consultiva de Mo
neda, y nom brando las personas que han  de componerla — Idem.

Otro nom brando á los señores que expresa pa ra  form ar  
parte  de la Jun ta  cieada sobre arreglo de la Deuda del 
Estado.— ídem-.

Otro suprimiendo la Ju n ta  de Pensiones civiles, cuyos 
funciones serán desempeñadas en lo sucesivo por la 
Ju n ta  de la Deuda pública.—Idem.

Otro nom brando Jefe del Departam ento de Liquidación 
de Pensiones civiles en la Dirección general de la Deuda 
pública á D. Dionisio Alonso Colmenares.—Idem.

Otro nom brando segundo Jefe del Departamento de L i -  • 
quietación de Pensiones civiles á D. Satu rn ino  González 
P a r ra .—Idem.

Otro nom brando Agente fiscal de la F iscalía  de la Direc
ción general de la Deuda pública á D. E duardo Caro.— 
Idem.

Otro concediendo á C arm en ’ González R am írez  indu lto  
del resto de la pena de cuatro meses y un  dia de arresto  
m ayor ,q ue  le falta que cumplir, y  de 4£5 pesetas de 
m u l ta  que le fué impuesta por la .Audiencia de Madrid 
en. causa .por 'desacato-m enos grave á la  Autoridad.— Idem.

Otro disponiendo que el Capitán de fragata D. Emilio  
B arreda  y  Perez cese en el cargo de Jefe del Gabinete 
pa r t ic u la r  del Ministro de Marina.—Idem.

Otro nom brando Oficial de- la clase de segundos del Mi
nisterio de Marina al Capitán de fragata  D. Emilio  B a r 
reda y Perez.—Idem.

Otro disponiendo que el Capitán de f raga ta  D. R am ón  
Martínez y Pery cese en el cargo de Oficial de la clase 
de segundos deí Miró s ien  o de Marina.— Idem .

Otro nom brando Jefe del Gabinete particular  del Ministro 
de Marina al Capitán de fragata  D. R am ón  Martínez y  
Bevy.--Idem.

R eal órden concediendo á D. Antonio Baeza y Nieto, por' 
sí y á nom bre de la Sociedad que representa ,  la pro
tección solicitada para  establecer en la costa occidental 
de Africa una ó m ás fací,crías con el objeto do explotar 
en grande escala la pesca en aquellos mares y  el co
mercio con los na tura les  del país.—Idem.

Otra, dando de baja definitiva en el Ejército al Capitán de 
infante ría  D. Antonio Rodríguez B (lio.- —Idem.

Otra- dando de baja, definitiva en el Ejército al Teniente 
del batallón de. reserva de Utrera  D. Facundo López 
Pa lo m ar .—Idem.

Otra desestimando, un recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Morera y Pul les contra  un «cuerdo, de la 
Comisión provincial tíc Tarragona, relativo al estable
cimiento de un alambique pa ra  fabricar aguard ien te .— 
Idem.

Otra recaída en u n a  dem anda interpuesta por el Catedrá
tico de ia Facultad tío Medicina do Granada D. E duardo 
del Castillo y L echagy contra  la órden por la cual se 
nombró á 1). Toodeio Yañez y Font Catí d rá t ieo.de Me
dicina legal y Toxie-uiogía de la Univers idad Central .— 
Idem.

Otra disponiendo q;m so provea por concurso en tre  los 
Catedrático- de en trada  de la Facultad  de F arm acia  una  
categoría de ascenso vacante en dicha F acu ltad .—f lc-ni. 

Otra disponiendo se .provea por concurso la cá tedra tíc 
Complemento de Algebra, Geometría y Trigonom etría  
rectilínea y e.Uérica, y Geometría, an alí t ica  de dos y 
tres dimensiones, vacante en la Universidad de Valencia.— ídem.

Pivy! cío de división judic ial  del terr i torio  que comprende 
1 a A u dicric i a d o V a ieneia (con 11 x ¡uoeion). — I  d e m .

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito contencioso- 
udm inisíra tivo promovido por D. José Manuel P ie rnas  
y Hurtado sobre revocación de la Real órden que t ra s -  

, iñdó a D. Nicolás (.Afine s á la cátedra de Elementos de 
Economía pHítica y Estadística, vacante en ia Un iver
sidad de Zaragoza.— Id- m.

E n  £4.—Ley reformando los artículos £97 y 303 de la ley h í -  
.poleeana w g en te .— Núm.  £06.R  cales decretos nom bran  do Gobernador mili ta r  de la pro
vincia. de Cuidad Rea,1 al Brigadier D. Narciso de la 
Hoz y LVlarin, y de la de Gerona al Brigadier D. Pedro 
Ar be leche y Aput.— hínn.Real órden dando de baja definitiva en d  Ejército al T e
niente  Habili tado del regimiento de Húsares de la P r in 
cesa D. Pedro Aguí rro y M a daría g a.— Idem.
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xrñ ni s t ra  d o n e s  económicas p a ra  que p rocedan  á  reeti ii- 
ca r  ]os cupos de los encabezam ien tos  de consum os con 
ar reg lo  á la  ley de p re supues tos  del co rr ien te  año eco- 
n órn i c o.—Idem.E n  $5.—L ey hac iendo  ex tens ivos  á  los h a b i t a n te s  de las P r o 

v in c i a s  V ascongadas  los deberes que la  Consti tución  de 
la M onarquía  im pone á todos los españoles , y  a u to r i 
zando  a.1 Gobierno  p a ra  r e fo rm a r  el rég im en  ío ra l  de 
la s  m ism a s  en los té rm in o s  que se expresa .— N ú m , ^01. 

Real decreto no m b ra n d o  Oficial m a y o r  del Consejo de 
E s ta d o  á D. A n ton io  M aría  Guillen .— Idem.

L e y  au to r izan do  al Gobierno p a r a  m a n d a r  sobreseer  en 
los procesos incoados  án te s  del dia 30 de Diciembre 
de 4874 por  deli tos polí t icos .— Idem.^

R e a l  decreto d isponiendo  que les R eg is tradore s  de la  p ro 
piedad sa t is fagan  desde 4.° de Julio  del co r rien te  año 
el im p o r te  de los libros oñcia les  denom inados  Diario y 
de R e g is t ro .— Idem.

Rectif icación  á la  ley  refo rm ando  a lgun os  art ícu los  de la  
h ipo teca r ia  v igen te .—Idem.

R e a l  o rden d isponiendo se ad qu ie ran  por el Ministerio  de 
F o m e n to  400 ejem plares  con dest ino á  las Bibliotecas 
públicas  de la ob ra  de D. F ranc isco  de Cárdenas,  t i t u 
la d a  Ensayos sobre la his toria  de la propiedad te r r i to 
ria l de E spaña .— Idem.

R e a l  decre to-sen tencia  absolviendo á la  A dm in is trac ió n  
g en e ra l  del E s ta d o  de u n a  dem and a  in te rp ues ta  á n o m 
b re  de D. José E r r a s t i  y L a r ra ñ a g a ,  co n tra t is ta  de la  
construcc ión  de los 40 p r im eros  trozos de la  c a r re te ra  
de  segundo  orden  de B urgos  á Soria,  sobre abono d é lo s  
gas tos  de conservación  de las  obras d u ra n te  el plazo de 
g a ran t ía .— Idem.

C ircu la re s  de la  Dirección genera l  de A duanas ,  á las A d
m in is t ra c io n es  del ram o  d isponiendo  el cum plim ien to  
de los a r t ícu los  47 y  *18 de la  ley de p re su pu es to s  del 
ac tu a l  año económico.— Idem.

E sca la fó n  de los empleados no  periciales de A d uan as ,  fo r 
m ad o  en cum plim ien to  á lo dispuesto en el art.  6.° del 
decreto de £6 de A bri l  de 4870.— Idem.

23n ®0.— Real orden d isponiendo se adq u ie ran  por el M in is te 
r io  de F o m e n to  550 ejem plares  con des t ino  á las B ib l io 
tecas  púb licas  y  es tab lec im ien tos de in s t ru cc ió n  de la  
ob ra  de D. Manuel Rodríguez  de B e r lang a ,  t i t u l a d a  
M o num entos  his tóricos del Municip io  Flavio Malacita
n o — N ú m .  508.

O tra  d isponiendo se a d q u ie ra n  por el M inisterio  de F o 
m en to  60 e jem plares  con dest ino  á  las  B ib l io tecas  p ú 
b l icas  de la  obra  de D. Anton io  R o m e ro  Ortiz, t i t u l a d a  
L a  L i te ra tu ra  portuguesa en el siglo X I X . —Idem.

O tra  resolviendo el expediente prom ovido  por D. F e rn a n d o  
Díaz de Mendoza, Conde de Ralazote, como cu rad o r  
e jem plar  de su  hijo  el Marqués de San  Mamés, en so l i 
c i tud  de que sean excluidos del Catálogo de M ontes p ú 
blicos de la  p rov inc ia  de Murcia los te rren os  que for
m a n  la h ac iend a  den o m in a d a  L a s  A lu z a d e r a s , s i ta s  en 
té rm in o  de C aravaea .— Idem.

E n  £7.—R e a l  decreto ad m i t ien do  la  d im is ión  p re s e n ta d a  p o r  
D. Pedro  S a lav e rr ía  del cargo de M inistro  de H ac ien 
d a .— N ú m .  509.

Otro  n o m b ra n d o  M inis tro  de H acienda  á  D. José  G a rc ía  
B a rz a n a l l a n a .— Idem.

O tro  d isponiendo que el P res id en te  del Consejo de M in is
tros  D. A nton io  Cánovas  del Castillo  cese en el c a rg o  
de M inis tro  in te r in o  de H acienda .— Idem.

L e y  concediendo á  la  em p resa  co n s tru c to ra  del  f e r ro -ca r
r i l  de L ér id a  á las m in a s  de h ie r ro  y  ca rbón  t i tu l a d a s  
Monisech  la  au to r izac ión  necesa r ia  p a r a  c o n s t ru i r  s in  
subvenc ión  del E s tad o  u n  f e r ro -c a r r i l  que p a r t ie n d o  de 
d ichas  m in a s  te rm in e  en la  f ro n te ra  f rancesa  po r  el 
va l le  de A ra n .— Ide m .

O tra  concediendo la p ró rog a  de u n  año á la  Sociedad 
conces ionar ia  del f e r ro -c a r r i l  de Zaragoza á  Val de Za
fa n  p a ra  concluirlo  y  ab r ir lo  á  la  exp lo tación .— Idem.

Pieal o rden  d ic tando  reg las  p a r a  in t ro d u c i r  la  m odif ica
ción consigu ien te  á  lo p reven ido  por  la  ley de p re su 
pues tos  enTos docum entos  de liquidación y pago de la s  
obligaciones del Tesoro  su je tas  al im pues to ,  y d e te rm i 
n a n d o  las que deben obse rvarse  por los O rdenadores  é 
I n t e rv e n to re s  de Pag os  a f í n  de que no se abonen  h a b e 
r e s  a  los func io nar io s  que no re ú n a n  las condiciones 
que  exige la  m ism a  ley.— Idem.

O tra  d isponiendo  que se am plíe  la  habil i tac ión del F i e l a 
to  de A d ua n as  de B enidorm , prov inc ia  de Alicante, 
p a r a  el em b arqu e  de f ru te s  y  productos  del país .— 
Idem.Rectificación al art. 57 de la ley de presupuestos para  
el año económico vigente, publicada en la Gacpjta  del 
55 del mes actual.— Idem.

R e ale s  ó rdenes d isponiendo  se den las g rac ia s  á  los te s 
ta m e n ta r io s  de D. Jav ie r  Is tú riz  y  á los de Doña P e t r a  
Belloso y  Melgar por sus  donat ivos  á los hosp ita les  que 
se m enc ionan .— Idem.

E n  58.—R e a l  decreto p rom oviendo  al empleo de T en ien te  Ge
n era l  al M ariscal de Campo D. Cr isp in  Xim enez de San* 
doval y C ram c .— N úm .  540.

Otros concediendo a i  Mariscal de Campo B. Pedro  S a r to 
r io s  y  T ap ia  y al Brigad ier  D. Rafael  A lvern i  y  Cano 
la  G ran  Cruz del Mérito m i l i ta r  de Ja d es ignada  p a r a  
p re m ia r  servic ios de- g u er ra .— Idem,

Otro concediendo al In tenden te  de d iv isión D. Federico  
R av é  y  Sohan  la  G ran  Cruz del Mérito m i l i t a r  de la  
des ignada  p a ra  p re m ia r  servicios especiales.— Idem.

O tro  p rom oviendo  á Jefe de A dm in is trac ión  de te rce ra  
clase, con destino á la  Dirección genera l  de Prop iedades  
y  Derechos del E s tad o ,  á D. B a l tasa r  RJehi.— Idem,

Otro  prom oviendo  á  Jefe de A d m in is t rac ión  de c u a r ta  
clase en la  Dirección general cío Prop iedades  y D ere
chos del Estado  á I). José Carrascosa .— Idem.

R e a l  orden disponiendo que por le Dirección g en e ra l  de 
Im puestos se re m ita n  al Ministerio de H ac iend a  los es
tados  que se indican, referentes  al im p u es to  de co n su 
m os.— Idem.

O tra  d ic tando  reg las  que eviten los abusos  á  que pu d ie ra  
d a r  lu g a r  el derecho concedido per  la  ley de p re su 
p uestos  4 las  em presas de cam ines  de h ie r ro  que no 
d i s f ru ta n  subvención  del E s tado  p a ra  in tro du c ir ,  p a 
g ando  sólo el o por 400 ad valorem, el m a te r ia l  de con s
trucción ,  conservación y  explotación.— Idem,

O tra  d isponiendo  que por la  Dirección genera l  de Im p u e s 
tos se r e m i ta  a l  Ministerio de H acienda  u n a  relación  de 
la s  poblac iones  que puedan  sa t is facer  un precio m a y o r  
p o r  encabezam ien to  de con su m os  al que como o b l ig a 
to r io  les co rre sp o nd a .—Idem,

R e a l  decre to  creando en las Islas F i l ip inas  u n a  Comisión 
de  In g e n ie ro s  de Montes que se encargue  de hacer  los 
es tu d io s  necesa rios  p a ra  fo rm ar  la Flora general  y  la  : 
foresta l del A r c h ip ié la g o , ]aNF y¡d ís t ica  de  sus  m en tes  ; y el Mapa forestal del m i z m c .— Jdem, j

R eg lam ento  p a ra  la  Com isión  de la Flora  y  Estadís t ica  
foresta l  en "Fi lip inas.— Idem.

Reales  órdenes n o m b ra n d o  R e g is t ra d o r  de la  p rop iedad  
de A m u rr io  á  D. A ntonio  Boada y Janer,  de S a la m a n c a  
á  D. Segundo P a lazu e lo s  V a ld er rában o ,  de F a l s e t á  Don 
José P a rd iñ a s  y  Peacoke  y  de Cádiz á  D. Jo aq u ín  G i 
ra ld a  F e rn a n d e z .— Idem,

Otra d isponiendo que D. Federico  V i l la lv a ,  D irec to r  ge
n e ra l  de Esab lec im ien tos  p ena les ,  se encargue  i n te r i 
n am e n te  del despacho de los a s u n to s  co rre sp on d ien te s  
á  la  Dirección gen e ra l  de P o l í t ica  y  A d m in is t rac ió n .— 
Idem,

O tra  resolv iendo el expediente  re la t ivo  á la  consignación  
en el p re sup ues to  de Ja d ipu tac ió n  p rov inc ia l  de Jaén  
de c ie rtas  can t idades  p a ra  gastos de la  S ecre ta r ía  de la  
Ju n ta  de Ins t ru cc ión  pública de d ich a  prov inc ia .— 
Idem,

Otra  reca ída  en u n  expediente re la t ivo  á la  sepa rac ió n  
de D. S ebas t ian  A ra n  de la  p laza  de Médico de B enefi
cencia de la p rov inc ia  de L ér id a .— Idem.

O tra dec larando  im procedente  un  recu rso  de a lzada  in t e r 
puesto  por D. A n ton io  de la  Cuesta  y o tro s ,  vec inos de 
A le o le a , co n tra  un  acuerdo  de la  Comisión p ro v in c ia l  
de S ev i l la ,  con firm ator io  de o tro  del A y u n ta m ie n to  y 
J u n ta  m u n ic ip a l ,  con m otivo  de cuotas  en el r e p a r t i 
m ien to  vecinal  del año económico de 4870 á 71.— Idem. 

O tra  reca ída  en un  recurso  de a lzad a  in te rp ues to  por Don 
Dem etrio  de A v a la  y  o tros em pleados del A rchivo  de 
S im a n c a s  co n tra  u n  acuerdo  de la  Comisión p rov in c ia l  
de Valladolid, r e la t iv o  á  un  im pues to  sobre  sue ldos  y 
pens iones .— Idem.

Orden de la  Dirección genera l  de los R eg is tro s  reso lv iendo  
el recu rso  gu b e rn a t iv o  prom ovido  por D. Inda lec io  S á n 
chez Gabito  con tra  la  neg a t iv a  del R e g is t ra d o r  de la  
prop iedad  de L u a rc a  á  in sc r ib i r  cierto  d o cu m e n to .— 
Idem,

E n  59.— Real decreto concediendo á D. Ju a n  R o dr íg uez  y G on
zález indu l to  de la pena  de dos m eses  y  u n  d ia  de a r re s to  
m a y o r  y  m u l ta  de 90 pesetas  que le fué im p u e s ta  po r  
el T r ib u n a l  S uprem o en causa  por deli to  de desaca to  á 
la  A u to r idad .— N ú m .  514.

Otro concediendo á Je ró n im o  V e rd u ra s  in d u l to  del  r e s t o  
de la  pena de cu a tro  meses y  un  dia de a r r e s to  m a y o r  
que le fa l ta  que cu m p l i r ,  y  que le fué im p u es ta  por  la  
A udienc ia  de V alladolid  en ca usa  por deli to  de in í iá e l i -  
dad  en la  custod ia  de presos.— Idem.

R e al  o rden  concediendo al Médico m a y o r  D. A n to n io  
G arcía  Asensio  la  c ruz  cíe p r im e ra  c lase  de l a  R e a l  y  
m i l i t a r  Orden de San  F e rn a n d o ,  con la  pensión  a n u a l  
de 300 pesetas .— Idem.

O tra  resolv iendo que no procede la  adm is ión  de u n a  d e m a n 
d a  in te rp u es ta  po r  D. Eusebio  G u t ié r rez  P a rd o  co n tra  
la  R e a l  o rden  de 44 de Marzo de 4875, que deses t im ó  la  
rec lam ac ión  aduc ida  por el d e m a n d an te  sobre abono  de 
m ejo ras  rea l izadas  en el m olino  del A rco  del A m puero ,  
p rocedente  del M onasterio  de las H ue lg as  de B ú rgo s .— 
Idem.

O tra  dec larando  que no procede la  ad m is ió n  de u n a  d e m a n 
da  p re sen ta d a  por D. G regorio  H oyue los  con tra  la  o r 
den  de 31 de Dic iembre de 4873, que negó al in te re sad o  
el abono de la s  ca n t idades  de u n a  liquidación h e c h a  
por  la  A d m in is t rac ió n  económ ica de la  p ro v in c ia  de  
Badajoz .— Idem.

O tra  d isponiendo  que por  la  Dirección genera l  de P rop ie 
dades  y  Derechos del E s tad o  se co m u n iq uen  la s  ó rd e 
nes m as  ap rem ia n tes  p a ra  a c t iv a r  la recaudac ión  de las 
can t idades  debidas al Tesoro  por los com pradores  de 
bienes nac iona les .—Idem.

O tra  re so lv iendo  un recurso  de a l zad a  in te rp u es to  por el 
A y u n ta m ie n to  de P a lm a  con tra  un  acuerdo  de la  C o m i
sión  p rovinc ia l  de la s  Baleares ,  re la t ivo  á  la  a l in eac ió n  
de la calle de San  S ebas t ian .— Idem.

0 : r a  reso lv iendo  un  in te rpues to  por el A y u n ta m ie n to  de 
f íu e lv a  c o n t r a  u u  acuerdo  de la  Comisión p rov inc ia l ,  
que revocó el perm iso  concedido á D. E n r iq u e  V ázquez 
p a ra  r e c o n s t ru i r  un  h o rno  de cocer p an .— Idem,

O tra  p ro rog and o  por dos m eses  el té rm ino  de ind u l to  con
cedido á los prófugos por  R eal  o rden  c i rcu la r  de 5 i  de 
Abril  último.-—Idem.

Otra resolv iendo el expediente p rom ovido  por  U rb an o  del 
Casti llo Calvo a lzándose del fallo por el que la  Com i
sión prov inc ia l  de Cuenca declaró exento  del serv icio  
m i l i t a r  por el cupo de Pr iego  en el seg un do  reem plazo  
cíe 4875 á E v a r i s to  Manuel Castillo  y  A r a n z — Idem.  

Ins trucc ión  genera l  p a ra  la  a d m in is t ra c ió n  y  cob ran za  
del im pues to  de co nsu m o s .— Idem,

Idem para, el im pues to  del Seilo de ven ta s .— Idem,
E n  30.— R eal  o rden dec larando  que no procede la adm is ión  de 

u n a  d em an da  deducidm&nte ni T r ib u n a l  S uprem o  ¿ n o m 
bre de D. R afae l  N icolás P ia i l lo s  sobre revocación de 
u n a  orden del P e d e r  E jecu t ivo  de la  Repúb l ica ,  expe
d ida  por el Ministe rio  de H acienda .— N ú m .  545.

O tra  resolviendo un  recu rso  de a lzad a  in te rp ues to  por Don 
José R o m án  A lonso  c o n tra  u n  acuerdo  ele- la C om is ión  
prov inc ia l  de Z am ora,  re la t ivo  a l  r e p a r t im ie n to  m u n i 
cipal de A n da v ia s  del año  económico de 4875-73.— 
Idem,

O tra resolviendo un  in te rp u es to  por el A y u n ta m ie n to  de 
Serra  con tra  un acuerdo  de la  Comisión p rov in c ia l  de 
Valencia, re la t ivo  al r e p a r t im ie n to  m u n ic ip a l  de aq u e 
lla villa , correspondien te  ai año económico ue 4873-74.— 
Idem,

O tra  reso lv iendo  un in te rp ues to  por el A y u n ta m ie n to  de 
Bel ver de ios Montes ,con tra  u n  acuerdo  de la  Comisión 
prov inc ia l  de Z am ora,  que denegó su  ap robación  á las 
O rdenanzas  murnoi pales.— Idem .

G ira  reso lv iendo  un in te rpues to  por el A y u n ta m ie n to  de 
S a n ta  L u c ía  co n tra  un  acuerdo de la  Comisión p ro v in 
cial de Canarias ,  que anu ló  el r e p a r t im ie n to  m un ic ipa l  
de 4874-73.— Idem.

Otra deses t im ando  un recurso  de a lzada  in te rp ues to  por el 
A y u n t a m ie n to  de Vil ¡atranca con tra  u n  acuerdo  de ia 
Com isión  prov inc ia l  de Córdoba, re la t ivo  al r e p a r t i 
m ien to  p a ra  cub r ir  el déficit p rov inc ia l .— Idem,

Otra d e ses t im an do  un recu rso  in te rp ues to  por D. M anuel 
A rr ie ro  y  (.tros vec inos de C ab eza s -R u b ia s  c e n t r a  un  
acuerdo  ae la Comisión p rov inc ia l  de TI u el va, re la t ivo  
al arb i t r io  establecido sobre Jos pastos  com unes .— Idem. 

Otra reso lv iendo  el in te rpu es to  por el A y u n ta m ie n to  de 
Villa n u e v a  de la  S e re n a  co n tra  un acuerdo  de la  Co
misión  p rov inc ia l  de Badajoz ,  re fe ren te  á  u n  a rb i t r io  
establecido por el m ism o sobre pesas y ilu d idas .— I d e m . 

O tra  reca ída  en el in te rpues to  por  el A y u n ta m ie n to  de 
Verin co n tra  un  acuerdo  de la  Comisión p ro v in c ia l  de 
Orense, re la t ivo  á la  creación de uu  a rb i t r io  d eno m in ad o  
de plazuela .— Idem,

O tra  o torgando t i  petic ionar io  D. A n to n io  P a d i l la  la  a u 
torización que so lic i ta  pera  estab lecer  en la p la y a  de •

Bañes  (isla  do Cuba) t res  casas  de baños  y  u n a  r a n 
che r ía .— Idem.

Ins t ru cc ió n  p a ra  la  a d m in i s t ra c ió n  y  co b ranza  del im 
puesto de consum os (conclusión).— Idem.

E n  34.— Ley disponiendo que sean rev isados  por  una. Comisión 
especial los expedien tes  personales  de los in du ltados  ó 
que  se in d u l ta re n  del delito de rebelión, p roceden tes  del 
E jérc ito ,  pa ra  que p ued a n  in g re sa r  de nuevo  en las filas 
del m ism o.— N úm ,  513.

R e a l  decreto adm it iendo  la  d im is ión  p re se n ta d a  por  el 
Capitán  G eneral  de E jército  D. José G utiérrez  de la  
Concha  del cargo de P re s id en te  de 1a J u n ta  consu l t iva  
de G u erra .— Idem,

R e al  orden dejando sin efecto un  acuerdo  de la  C om is ión  
p rov in c ia l-de  Badajoz, r e c la m ad o -en  v i r tu d  de a lzad a  
in te rp u es ta  por var ios  Concejales del A y u n ta m ie n to  de 
H ig u e ra  la R eal  sobre devolución de can t idades  ex ig i
das en u n  r e p a r t im ie n to  anu lado  por aque l la  co rp o ra 
ción.— Idem,

O tra  dejando sin  efecto u n  acuerdo  de la  C om is ión  p ro 
v inc ia l  de Z aragoza ,  rec lam ado  por recu rso  de a lzada  
in te rpu es to  por el A y u n ta m ie n to  de La s  Casetas  r e s 
pecto de las  cuo tas  im p u es ta s  á  var ios  em pleados  del  
fe rro -ca r r i l  en el rep ar t im ien to  g ene ra l  del año  econó
mico de 4874-75.— Idem,

O tra  d eses t im ando  u n  recu rso  de a lzad a  in te rp u es to  po r  
el A y u n tam ie n to  de H o ya -G o nza lo  con tra  u n  acuerdo  
de la  Comisión prov inc ia l  de Albacete , que an u ló  el 
r ep a r t im ie n to  m u n ic ip a l  p a ra  el corrien te  año ec o n ó 
mico.— Idem.

O tra  dec larando  nulo  u n  acuerdo  de la  Comisión p ro v in 
cial de Madrid, refe ren te  á la  condonación  de c ie r ta  
su m a  que D. Ju an  B ecerr i l  adeudaba, á los fondos m u 

nicipales  de San  M artin  de V aldeig les ias  com o r e m a 
ta n t e  del im pu es to  de co nsu m os .— ídem .

O tra  d ese s t im an do  u n  recurso  de a lzada  in te rp u es to  po r  
el A y u n ta m ie n to  de Le bajos co n tra  u n  acuerdo  de la  
Comisión p rov inc ia l  de Segovia, re la t ivo  al a r r ien d o  de 
consum os  — Idem.

Otra d eses t im an do  un recu rso  de a lzad a  in te rp u es to  por  
el A y u n ta m ie n to  de Bu yo na y  o tros  vecinos de B aredo  
con tra  u n  acuerdo  de la  Com isión  provinc ial  de P o n te 
vedra, r e fe ren te  á u n  a rb i t r io  establecido por la  M u n i 
c ipa lidad  de O ya sobre los esqu ilm os que se ex p o r ta 
sen  del m on te  Mongas y  las a lgas  que se e x t r a j e se n  de 
la s  p la y a s .—Idem.

Anuncios ,
L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 

Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  se han instalado en la calle dei Cid, 
número 4, cuarto segundo.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  i 87 g.— h a -
bióndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda c la se .. . .  15 pesetas.
De tercera id...............  12 id.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
L¡ promulgada en 30 de Junio de 1876.— Edición 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.
H VISO AL PÚBLICO.—HABIENDO FALLECIDO EN ESTA CAPITAL 
^  el cajista de relojes D. Luis Francisco Gouin, súbdito francés, y
debiendo la Embajada ele Francia proceder a la  liquidación de su testamentaría, se avjsa por el presento á todos los que tengan créditos  
contra el tinado se presenten en e! término de un mes, á contar desde 
la fecha, en la Cancillería de dicha Embajada, para hacer valer sus  
derechos.

Madrid 22 de Julio de íS76.=El Canciller de la Embajada, P. Marín*
X — 4 67— 1

Mo r a l  i n f a n t i l : p a g i n a s e n  v e r s o , p o r  d . m a n ü e l o s s o r i o
y  Bernard. On tomo en 8.°, con numerosos grabados, s rs. 
Novísimo dicFonario festivo, por id., segunda edic ión enmontada., 6 

reales .Viaje crítico alrededor de la Puerta  d d  Sol, por id., 6 rs.
Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y  literarios, por id., k rs.
Los pedidos al autor, Ave-M aría ,  37-39,  pr incipal,  Madrid.

T OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AÍRE LI-  
bre, por D. Enrique Perez Escrich.—Precio i 2 rs.— Librer ía  de Don  

Miguel Guijarro.

S A N T O S  D E L  D Í A .

S an  Ignacio de Layóla, fundador, y S a n  F a llo ,  m á r t i r . 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . . — CComvnñia ¿rdertus.)—A las nueve.— Función 93 de abono.—Turno 3.° impar.—El siglo 

que vierte.
f & T ú i n e n  B u e i  R e t i r o * — A las ocho y media.—A zu lina.—Diana, baile.

í , r o  « l e í  S’ j k m I q —  (Contiguo al Dos de Moyo )— A las ocho y  
cuarto — La soiréc de Cachupín.—El sargento Boquerones.—La  gallina ciega,

S a l o n e s  c£e C a p e l l a n e s * —  A las nueve cíe la noche.—Función de nigromancia, por el Sr. Conde Ernesto.
© I r e o  y  T e a t r o  d e  P r l c e . — A las nueve de Ta noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que 

tomará parte la gran compañía árabe ele Beni-Zoug-Zoug, compuesta de 30 personas.


